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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salid.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos consigna un cré
dito para el pago de pensiones á alumnos de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación y de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios. Fué, sin duda, el propósito del 
legislador que no se pierdan las aptitudes de los alum
nos que descubren un mérito extraordinario y que no 
pueden sufragar el coste de la enseñanza.

Hay que adoptar las medidas indispensables para 
que la concesión del Estado recaiga en jóvenes que la 
merezcan por su capacidad y que la necesiten por su 
pobreza.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  B o s c l i .

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariículo 1.° Se dan por terminadas todas las pensio

nes de gracia concedidas á alumnos de uno ú otro sexo 
de la Escuela Nacional de Música y  Declamación y de 
la Escuela Central de Artes y Oficios.

Art. 2.° En lo sucesivo no se otorgarán pensiones de 
esta índole sin que previamente acredite el interesado 
su falta de recursos para costearse la enseñanza y su 
aptitud especial para empezar ó continuar sus estudios.

El estado de pobreza se acreditará por medio de cer
tificaciones fehacientes, expedidas por las Autoridades 
civiles y eclesiásticas. Se acreditará la aptitud por me
dio de examen.

Art. 3.° Un Tribunal nombrado por el Ministerio de 
Fomento juzgará los ejercicios que para obtener estas 
pensiones deberán realizar los que las soliciten.

Cuando se trate de alumnos que comiencen sus es
tudios, el examen versará sobre las materias de la pri
mera enseñanza y las que á juicio del Tribunal se con
sideren preparatorias de la enseñanza especial á que el 
alumno se dedique.

Para los alumnos que hayan ingresado en una ó en 
otra Escuela formarán el programa de examen las asig
naturas cursadas por el aspirante.

En uno y  otro caso, el Tribunal propondrá en lista, 
por orden de mérito, los alumnos que merezcan el auxi
lio del Estado,

Arí.4.® L a convocatoria para estos ejercicios se hará

el día 1.° de Septiembre de cada año. Se concederá el 
plazo de quince días para la presentación de las solici
tudes documentadas.

Art 5.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las de este decreto; pero subsistirán las re
lativas á pensiones reglamentarias que se conceden por 
las Escuelas Nacional de Música y Declamación y por 
las Escuelas de Artes y Oficios.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  E o s e h .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 156 del Real decreto-ley de 5 de Enero 
de 1891,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín Torralbas y 
Manresa, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Puer
to Príncipe.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellan o  y  V lIIarroya.

A propuesta del Ministro de la Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que sin las formalidades de subasta adquiera por con
tratación directa las máquinas y útiles necesarios para 
la impresión de los billetes de la lotería de la isla de 
Cuba, por estar comprendido este servicio en el art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Ultramar,

qTomás Castellano r  VISIarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE ALE 3 ORDENES CIRCULARE3

Excmo. Sr.: Autorizado por la vigente ley de Pre
supuestos el pase al Ejército de operaciones de Cuba 
de los segundos Tenientes de la reserva gratuita que lo 
soliciten y sean necesarios para el servicio, con la ven
taja de ingresar en la escala de reserva retribuida del 
Arma ó Cuerpo de su procedencia, y considerando que 
de concederse el expresado empleo de segundo Tenien
t e  de la reserva gratuita, conforme al Real decreto de 
16 de Diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), á los sargen
tos licenciados que desempeñen destino civil, obtenido 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden circular fe

cha 12 de Noviembre último (C. L. núm. 311), por la 
que se rebaja á seis años el tiempo de servicio para po
der aspirar á ciertos destinos, podrán aquéllos conside
rarse comprendidos en el art. 24 de la cítala ley de 
Presupuestos y creerse con opción á los beneficios que 
la misma otorga á los actuales Oficiales de dicha reser
va especial que cuentan doce años de servicio, condi
ción que se exigía para alcanzar destino civi¡, y por 
consiguiente el citado empleo cuando se publicó el 
mencionado Real decreto, considerando que ‘os seis 
años de servicios como principal condición de idoneidad 
que dichos individuos han de poseer para el des ¡nueño 
del empleo de Oficial en activo, no parece surt iente 
garantia, y su concesión se prestaría además á i'¡justas 
desigualdades, por cuanto á los actuales sargentos en 
filas se les exige cuando menos doce años de servicio 
activo y seis de empleo para ser promovidos á segun
dos Tenientes de la escala de reserva; y teniendo en 
cuenta la conveniencia de ampliar el plazo de 'ios me
ses que á partir del día 16 de Diciembre de 1891 se fijó 
para que los sargentos licenciados comprendidos en el 
artículo 2.a del Real decreto de aquella fecha pudiesen 
solicitar el pase á la reserva gratuita con el empleo de 
Oficial, puesto que muchos de ellos no pudieron efec
tuarlo oportunamente por causas ajenas á su voluntad, 
así como también las razones de equidad que existen 
para incluir en esta disposición á los sargentos proce
dentes de la Guardia civil y Carabineros;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Los sargentos en activo ó licenciados que 
pasen á desempeñar un destino civil en virtud de lo 
prevenido en Real orden circular de 12 de Noviembre 
de 1894, antes citada, carecen de derecho á los benefi
cios del Real decreto de 16 de Diciembre de 1891.

Y segundo. Se concede un nuevo plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de esta circular, para que 
los sargentos licenciados á que se refiere el art. 2.° de 
dicho Real decreto, comprendiendo entre ellos á los de 
la Guardia civil y Carabineros, puedan solicitar por 
medio de instancia el empleo de segundo Teniente de 
la reserva gratuita del Arma, Cuerpo ó Instituto de su 
procedencia, siempre que, además de los requisitos pre
venidos en los artículos 3.° y 6.° del mismo, acrediten 
haber observado una conducta intachable desde su se
paración de las filas, y tengan buenas notas en sus 
filiaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1895.

AZCARRAGA

Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de. 12 del mes anterior se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 28 de Junio 
último;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 78 créditos núme
ros 638, 738, 742, 780, 812, 838, 854, 900, 901, 927, 937,
947, 981, 988, 990, 1.000, 1.028, 1.052, 1.055, 1.081*
1.087, 1.088, 1.105, 1.110, 1.138, 1.189, 1.258, 1.261*
1.262,1.270, 1.273, 1.276, 1.278, 1.299, 1.310, 1.328,
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1.336, 1.400, 1.422, 1.441, 1.457, 1.473, 1.483, 1.491, 
1.492, 1.510, 1.576, 1.578, 1.588, 1.608, 1.718, 1.720 á 
1.722, 1.724 á 1.737, 1.739 á 1.745 y 1.747 á 1.749 de la 
relación 5.* adicional á la núm. 10 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al regimiento 
de Artillería, después de hechas la siguientes rectifica
ciones ocasionadas por equivaciones padecidas en las 
hojas de ajustes y el cómputo de intereses:

NÚMERO
Capital 

rectifica jo .

Pesos.

Intereses

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

1.491 30*70 8*28 38{P8 13*64
1.727 149*78 37*44 187*22 65*52

cuyos 78 créditos, con la mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 10.545 pesos 79 centavos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 2.288 por los intereses deven
gados; en junto 12.833*79, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
4.491 pesos 49 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Eeal de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción de 
20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta

fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 4.491 pesos 49 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1895.

AZCÁRRAGA
Señor.. . . .

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1.718 Francisco Alonso Sánchez............................. ........... .............................. 49*05 13*24 62*29 21*80
1.719 Santos Alvar«z Blanco................................................... ............................. 163*60 44*17 207‘77 72*71
1.720 D. Basilio B anco Vetes ................................... ......................................... 55*92 1*11 57*03 19*96
1.721 Francisco Balderas Rodríguez................................................................... 53*40 14*41 67*81 23*73
1.722 José Villar Harreras.. . ............................................ ............... ................. 28*70 7*74 36*44 12*75
1.723 D. Joaquín Buega Pozuela.......................................•••••«».......... .......... 1.630*13 440*13 2.070*26 724*. 9
1.724 Mateo Blftzquez. García............................................................................ • • 186*90 50*46 237*36 83*07
1.725 Ramón Barceló M«ñez................................................................................. 40*05 10*81 50*86 1780
1.726 Crispín Carretero Ibarra....................................... ................................... 159*66 35*12 194*78 68*17
1.727 José Camacbo C»mpos......................................................... *.................... 149*78 40*44 190*22 66 57
1.728 Ramón Expósito Expósito............................................. ............................ 186*90 50*46 237*36 82*07
1.729 Evaristo Fernández Díaz................................. ............... *......................... 24 6*48 30*48 10*66
1.730 Emeterlo Fernández Uaatorres....* . ..................................... ............ . . . . 77*58 20*94 98*52 34*48
1.731 Ja&n González Serrano.................................... .......................................... 137‘74 37*18 174*92 61*22
1.732 Joaquín Fernández Alonso........................................................................ 185*54 50*09 235*63 82*47
1.733 Mariano García Morada.................. ............................................................ 186*90 50*46 237*36 83*07
1.734 Pedro Gómez Sandoval........................................... ................................... 181*16 1*81 182*97 64 03
1.735 Vicente Larroea Alvarez............................................................................ 80*52 21*74 102*26 35*79
1.736 Deograciss Luengo Hernández................................................................. 5340 » 53*40 18*69
1.737 José López García..................................... •.............................................. 120*88 > 120 88 42*30
1.738 José López Fernández............................. .............................................. 27*16 0*54 27*70 9*69
1.739 Perfecto López Expósito......... ...................... ............................................ 14*35 3*74 18*22 6*37
1-740 Mariano Murciano Soriano...............•........................................................ 16880 > 168*80 59*08
1 741 Alejandro Marín Salazar....... .......................... ........................................ 209*95 56*68 266*63 93*32
1.742 José Monfort Aparicio............. ................................. ................................ 86*10 23*24 109*34 38*26
1.743 Segundo del Molino Vela........................................................................... 4478 12*09 56*87 1990
1 744 Juan Orive Sánchez... .......... ................................................................... 169*25 45*69 214*94 75*22
1.745 José Pía de Deu. ..................................................................................... a 131*50 35*50 167 58*45
1.746 Pío Pozo Fernández................................ .................................................... 18690 46*72 233*62 8;*?6
1.747 Florencio Masilla Rodríguez....................... .............................................. 18690 50*46 237*36 83‘07
1.748 Marcelino Tc scón Canaeco................................. ....................................... 186*90 50*46 237*36 83*07
1.749 José Roig Moni >rte..................................................................................... 53*40 14*41 67*81 23*73

453 Antonio Arias Peralta................................. ............... . ....................... 18690 42*98 229*88 80*45
6 8 Rafael Vargas CoDtrer&g........................................ ............................... 83*09 20*77 10386 36*35
738 Narciso Cantero Lozano............................................................................. 181*41 39*91 221*32 77‘46
742 Pedro Cañete Rodríguez..................... ....................................................... 129*54 34*97 164*51 57*57
780 Ramón Dionisio V elasco ....,.................................................................... 186*90 » 186*90 65*41
812 Diego Francia Ca*vo................................................. ............................. 152*07 41*05 193*12 67*59838 Joaquín Ferreira Rodríguez..................................................... ................. 186*90 50*46 28736 83*07
854 Pascual Font Fernández......... . ................................................................. 86 02 » 86*02 30*10
900 Francisco Gil Ochoa...................................... ............................................. 186*90 50*46 237*36 83*07
901 Felipe Gómez Iglesias............................................................................... 110*15 29*74 13989 48*96927 Juan Gutiérrez Modrego............................. .............................................. 89*50 24*16 11366 39*78937 José Gómez Hornillos........................................ .................... ............... 49* i 9 13*28 62*47 21*86947 Julián González Mora..................... ......................... ..... ........................... 195*30 52*73 248*03 86*81
981 Pedro Gómez Fernandez........................................ ................................... 84*59 22*83 107*42 37*59988 Rtfiel García H rrera................................................................................ 186*90 44*85 231*75 81*11990 Ramón Gallas Costa ............. .................................................................. 186*90 24*29 211*19 73*911.000 Antonio Hernández Cebolla...................................*...................... .......... 45*25 12*21 57*46 20*111.023 Pedro José Arríaga...................................................................................... 115*30 31*13 146*43 51*251 052 Fermín Lanzúe Castillo............................................. ................. .............. 64*08 17*30 81*38 28*481.055 Gregorio Luís Ezquerra...................................... ...................................... 186*90 46*72 233*62 81*761.081 Nicasio López Alonso....... *..................... ............................................ 19895 53*71 252*66 88*431.087 Pablo Larana Rojas......... ........................................... ................... 156*86 1*56 158*42 55*441.088 Pedro López Villar..................... .......................................................... . 160*97 38*63 199*60 69*861.105 Antonio Monllor B&rr&chins................ ............................. 186*90 50*46 237*36 83071.110 Antonio Márquez Onrmona....................... ................................................ 186*90 » 186*90 65*411.138 Francisco Morales Qaesada...................................................................... 50*91 13*74 64*65 22*621.189 Manuel Molina Gea....................... ..........* ......... .............................. 186*90 50*46 237*36 83*071.258 Angel Peña Ruiz........................................................................................ 291*52 58*71 370*23 129*581.261 Antonio Pérez García,................................................................................ 186*90 50*46 237*36 83*071.262 Agustín Pérez Bernabéu................................................................... . 186*90 50*46 237*36 83*071.270 Victoriano Pérez Grau............................................................................ 186*90 50 46 237*36 83071.273 Bruno Pulido Ramón...............................................  ................................ 36*39 9*82 46*21 16*171.276 Enrique Pérez Revilledo............................... ......................................... 165*91 44*79 210*70 73741.278 Fidel Postigo ViUagrasa........................................................................ 193*58 48*39 241*97 84*681.310 Juan Perucha Puente............................................................................... 221*06 59*68 280*74 98*251.328 Miguel Posadas Herrera........................................................................ ; 85*10 22*97 108*07 37*821.336 Pío Pozo Fernández...................................................................... ............. 186*90 46*72 233*62 81*761.400 Gaspar Rodríguez Rodríguez.................................................................... 83*70 22*59 106*29 37*201.422 Joaquín Risal Domínguez............................ ............................................. 186*90 5046 237*36 83*071.441 José Rodríguez Jordán...................................... ......................................... 186*90 50*46 237*36 83*071.457 Manuel Rey Porto............................... ...................................... . 157*60 » 157*60 55*161.473 Antonio Sierra Jiménez............................................................................. 146*30 35*11 181*41 63*491.483 Antonio Soler Treco.................................................................... ........... 93*83 25*33 119*16 41*701.491 Vicente Santiveri Rainal....................................................................... 39*90 10*77 50*67 17*731.492 Victoriano Sánchez González....... ............. ........... .................................. 9238 24*94 117*32 41*061.516 José Subirat Cardona......................... ....................................................... 186*90 50*46 237*36 88*071.576 Sandalio Sáez García.................. .............. ................................................ 127*44 34*40 161*84 56*641.578 Agustín Tortosa Cortes.............................................................................. 122*92 > 122*92 43*021.588 Gregorio Tajero Tabuenca......................................................................... 171*11 18*82 189*93 66*471.608 Fructuoso Zapata Resino............... ................. ......................................... 186*90 37*38 224*28 78*491.299 José Pérez García. - ................................................................................... 185*76 » 185*76 65*01

T o t a l e s  ............................................ 12.749*63 2.868*03 15.617*71 5.465‘¿3

Madrid 23 da Agoatode 1895. = á 2.g í r r a o a .
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REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 
su escrito de 27 de Diciembre del año anterior;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 17 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Comandante de Ingenieros D. Luis 
Sánchez de la Campa la Cruz de segunda clase del Mé 
rito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascen
so al iomediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1895.

ÁZCARRAGA
Sr. Comandante general de Ceuta.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: En Raal orden 
de 5 do Marzo último se remite á irfarme de esta Janta tm 
expediente « carca de los servidos prestados por el Coman
dante tfe Ingenieros D. Luis Sánchez de la Campa.

Bl Comandante general de Ceuta dice en comunicación 
de 27 d® Diciembre del año anterior, que con motivo de ha
berse confirmado con los últimos ejercicios de tiro Jas exce
lentes condiciones de las batería^ de Yaldeaguasy Pintor, 
acompaña copia de la propuesta hecha por el Coronel Coman
dante exento de Ingenieros á favor del Sr. Sánchez de la 
Campa, que no sólo proyectó dichas baterías, sino que diri
gió coiuUnfcementa las obras desde su comienzo, llamando 
al mismo tiempo la atención gobre las relevantes dotes del 
citado Jafa. qu« ha dado cima á trabajos que por sí solos crean 
la reputsc’ón d<3 un Ingeniero.

La copia de la comunicación del Coronel, Comandante 
exento Iogeniercs, dice además que cree comprendido en 
el reglamento de recompensas en tiempo de paz los servicios 
del Sr. Sánchez de la Campa por el celo, inteligencia y labo 
riosidad que ha sabido acreditar de un modo extraordinario.

El extracto del expediente y notas de Secretaría dicen pu 
diera pedirse al Comandante de Ingenieros de Ceuta los da
tos qua en aquella dependencia existen dei proyecto y cons
trucción de las baterías citadas y la hoja de servicios del Jefe 
de que se trata.

Bl Comandante de Ingenieros remite copia de la hoja da 
servicios del Sr. Sánchez de la Campa y de dos Reales órde
nes, en las que se manda darle las gracias por el celo, inte* 
ligencia y laboriosidad que demostró en la redacción del pro
yecto para la hatería de Yddesguas y en la del anteproyecto 
correspondiente á la del Pintor, y »grega que no se remite 
copia de los proyectos por ser mé« breve obtener los que 
existen en ©1 Depósito topográfico de la extinguida Dirección 
de Ingenia ros.

L* eonceptuaeíón de este J* f s es buena, según su hoja de 
servicios, y e&tá en posesión de la Cruz de primera clase d®l 
Mérito militar blanca por los servicios prestados en su desti
no durante la Guerra civil, apareciendo también que ha per 
xnanecido en k  plaza de Ceuta prestando servicios durante 
diez y seis «ños.

La importancia de la plaza de Ceuta ha sido objeto de pre
ferente atención y meditado estudio de§de hace tiempo para 
lograr acertadamente el medio eficaz qua garantice los in te
reses de la Nación en aquella parte de nuestro territorio, da
do» los poderosos medios de ataque con que hoy cuentan los 
Ejércitos, qua hace preciso, si han de contrarestarse, que los 
de defensa llenan cumplidamente cuantas exigencias requie
ren loa modernos adelantos, de tal manera que en nada des
merezcan de las mr jor@i plazas de guerra, reformadas recien
temente el extranjero; y como quiera que para ello ha sido 
necesario im personal cuyas aptitudes y competencias coro
naran con el éxito, á más de lo dicho, gastes de relativa im 
portancia, esta Junta no puede n enes de reconocer que ©1 
Comandante general de la citada plaza ha procedido con la 
más estricta justicia al proponer para recompensa al Sr. Sán
chez de la C&mpa, dadas las «xcepcionaks condicionas que 
en él concurres; y como los servicios distinguidos prestados 
por este Jefe m n  de aquellos que encomian sus superiores 
Bin limitaciones de ningún género, después de experiencias 
que acreditan haberse alcanzado todo cuanto se pretendía en 
baterías U n  importantes como las de Yaldeaguas y Pintor, 
por él proyectadas y llevadas á esbo desde su comienzo; lo 
que, á más de la importancia dicha, muestra la labor de mu
chos años de incesantes trabajos; esta Junta entiende que los 
servicios prestados por el Gomandante de Ingenieros D. Luis 
Sánchez de la Campa son de los comprendidos en el art. 23 
del reglamento de recompensas en tiempo de paz, y que pue
de concedérsele la Gruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 de su sueldo 
hasta el ascenso al inmediato.

V. E., no obstante, acordará lo más conveniente.=El Ge
neral Secretario, Miguel R oseh.=Rabricado.=Y.° B .^ M a 
rín .=Rubricad©.== Hay un Bello que dice: Junta Consultiva de Guerra*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Vista la comunicación dirigida en 5 del com ente 

por la Ordenación de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio consultando si el nuevo personal de Deli
neantes de Obras públicas continúa teniendo el mismo 
carácter técnico que el disuelto por Real decreto de 19 
de Julio de 1892, y si los individuos que lo componen 
se hallan exceptuados de las reglas prescritas para los 
nombramientos y ascensos en el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Runa  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste 
á esa Ordenación, como solución á su consulta, que los 
Delineantes de Obras públicas conservan su carácter 
técnico por las condiciones especiales que han de con

currir en los nombrados, según la vigente ley de Pre
supuestos y la clase de servicio que desempeñan, por 
lo cual se hallan exentos de las reglas consignadas en 
el art. 26 de Ja ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, y pueden por lo tanto ingresar al servicio del 
Estado con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, como 
venía sucediendo antes de la disolución de este perso
nal en Julio del 92, y disfrutar sueldos superiores sin 
haber cumplido las reglas dei art. 26 de la citada ley 
de Presupuestos, cuando así resulte por el movimiento 
natural de las escalas, sin que esta excepción, propia 
de todo personal técnico de escala cerrada, les prive de 
los beneficios que les concede la vigente ley de Presu
puestos al asignarles la categoría administrativa co
rrespondiente al sueldo que disfrutan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1895.

A. B0SCII
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi

nisterio. i

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

limo. Sr.: Provista la Dirección general de Gracia y 
Justicia de este Ministerio, que aunque mantenida en 
los presupuestos de Ultramar ha estado vacante por 
algún tiempo, y hallándose distribuidas las facultades 
que le conciernen entre los demás Centros que siguie
ron funcionando, es de necesidad reintegrarle sus atri* 
buciones, con la única excepción de las que exigen re
formas de carácter legislativo. Además, y como quiera 
que el Negociado de lo Contencioso, dependiente de la 
Dirección general de Hacienda, no sólo entiende en la 
aplicación de los preceptos relativos al impuesto de 
Derechos reales, sino que informa los asuntos de la 
Asesoría, antes aneja también á la Dirección gene
ral de Gracia á Justicia, es de igual modo conveniente 
que á ésta pasen todos los que requieran dictamen de 
Letrado, cualquiera que sea la naturaleza de los mis
mos, el ramo de la Administración á que pertenezcan 
y la legislación que deba interpretarse;

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina. Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.° Las Secciones de Gracia y Justicia y de los Re
gistros y del Notariado del Ministerio de Ultramar de
penderán inmediatamente de la Dirección general de 
Gracia y Justicia, debiendo entenderse en tal sentido 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 31 de Octubre 
de 1893, y quedando modificadas, al efecto, las Reales 
órdenes de 12 de Noviembre de aquel año y 12 de Enero 
de 1894.

2.° La Sección de Gracia y Justicia despachará con 
el Director todos los asuntos correspondientes á la 
misma.

3.° La Sección de los Registros y del Notariado, sin 
perjuicio de lo prevenido en los artículos 265 y siguien
tes de la ley Hipotecaria, y 303 y siguientes de su re
glamento, despachará con el Director todos los asuntos 
no especialmente comprendidos en dichas disposicio- 
nea, así como los que por delegación superior estén en
comendados á la Dirección, entre los cuales deben con
tarse los de jurisdicción disciplinaria atribuida al Mi
nistro de Ultramar sobre los Registradores de la pro
piedad por el art. 407 del citado reglamento, y todos 
los expedientes relativos á Escribanos y Procuradores 
de Ultramar. De todas las resoluciones que acuerde el 
Ministro con dicha Sección, firmará los traslados el Di
rector, tanto para las Autoridades de la Peníosula como 
para las de Ultramar. La expresada Sección remitirá á 
la Dirección un índice previo de los expedientes que 
tenga al despacho, correspondiendo al Director hacei 
efectivos los acuerdos, con relación á las Autoridades 
de la Península y todas las de Ultramar que no sean los 
Presidentes de Audiencia y Jueces de primera instan 
cia delegados para la Inspección de los Registros, Re
gistradores y Notarios. Por el último, las resoluciones 
de la Sección que se publiquen en la G a c e t a , llevarár 
el V.° B.° del Director.

4.o Por mará asimismo parie de la Dirección gene 
ral de Gracia y Justicia, á las órdenes inmediatas de 
Director, un Negociado que se denominará de «Aseso 
ría del Ministerio», el cual evacuará los informes qui 
directamente se le pidan sobre materias de Derecho 
ora por el Ministro, ora por la Subsecretaría ó Direc 
ción general de Hacienda, segregándose de ésta dicho 
asuntos y el personal que para desempeñar tal servicñ 
se juzgue necesario, con independencia del Negociad* 
de lo C o n te n c io so , que se denominará de «Derechos rea 
1 es» y que continuará constituido como hasta aquí pan

el despacho de los expedientes de aquella índole y de
más que se le encomienden. El Jefe del Negociado de 
Asesoría emitirá dictamen sometiéodolo al acuerdo del 
Director, cuando éste no se reserve emitirlo por si 
mismo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1895.

CASTELLANO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e s o l u c i o n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  m i n i s 

t e r i o  D UR A NTE BL MES ÜR JUNIO ÚLTIMO EN  LOS ASU N TO S

Á CARGO DELA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA RIA DO

7 J udío  1895. Aprobando la resolución adoptada 
por el Presidente de la Audiencia de Puerto Rico p va 
facilitar los enterramientos délos que fallecen de en
fermedad variolosa en lugares distantes de los Juzga
dos municipales.

Idem id. Sobre la solicitud de D. Juan Bautista del 
Yillar pidiendo se le nombre Escribano del Juzgado de 
Ponce.

Idem id. Haciendo extensiva á Ultramar la Real or
den de 30 de Enero de 1893 sobre adscripción de k s  
Escribanos excedentes á Jos Juzgados á que se hayan, 
agregado los pueblos de los suprimidos.

Idem id. Declarando no haber méritos suficientes 
para la destitución del Es ribano del Juzgado de Vega 
Baja, D. Manuel de Jesús Calderón.

Idem id. Concediendo s ?is meses de licencia per en
fermo para la Península al Notario de Trinidad D* Ra
món Teigeiro.

Idem id. Admitiendo la renuncia al Escribano del 
Juzgado de Guanajay D. Manuel Garrido, y disponien
do se provea la vacante.

Idem id. Declarando desierto, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, el concurso para proveer entre 
dueños de oficios enajenados dos Notarías en la Ha
bana.

Idem id. Sobre la antigüedad de los Notarios de la 
Península, aspirantes á las Notarías de Puerto Príncipe, 
Baracoa y Morón, vacantes en Cuba, D. Francisco Igle
sias Ramos y D. Andrés Arroquia.

Idem id. Idem el embargo de la fianza del Procura- 
1 dor de Guane D. Manuel Brito.
i

j  Idem id. Idem la renuncia del Procurador de los 
Juzgados de la Habana D. Valentín Goicourin.

Idem id. Idem la licencia del Tasador Repartidor 
de la Audiencia de la Habana D. Ricardo Villate, y po
sesión en su cargo.

Idem id. Idem elección y posesión de la Junta Di
rectiva del Colegio Notarial de la Habana.

Idem id. Idem los estados de certificaciones expe
didas por los Registros civiles del territorio de la A u 
diencia de la Habana durante el año 1894.

Idem id. Idem la habilitación de D. Joaquín María 
Pintado para Auxiliar del Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Pinar del Río D. José Yaldés.

Idem id. Idem la licencia del Escribano de Guana- 
jay D. Manuel de Jesús Arocha.

Idem id. Idem la id. del Notario de Cienfuegos Don 
Antonio de León.

| Idem id. Idem el nombramiento del Escribano inte- 
: riño de Matanzas D. Luis Pimentel.
| Idem id. Idem el id. del Juez de primera instancia

de Humacao para instruir el empediente sobre imposi
bilidad física del Notario de Fajardo D. José F. Ca- 

| muñas.
i Idem id. Idem el acuerdo de la Sala de gobierno de

la Audiencia de Puerto Rico, considerando renunciante 
del cargo por no haber prestado la fianza al Procura
dor electo de Ponce D. Pablo Marieu. 

i Idem id. Idem el nombramiento de D. Antonio Bus-
tillo para Escribano interino del Juzgado de primera 
instancia de Isabela, 

í Idem id. Idem la habilitación de D. Mario Lafita
: para Auxiliar del Escribano del Juzgado de Tondo Don 

Esteban Joaquín Argote.
Idem id. Idem la posesión del Escribano del Juzga- 

í do de primera instancia de Abra D. Manuel R, Csjill.
* Idem id. Idem el fallecimiento del Procurador de

lio-lio D. Fernando Llacer.
\ Idem id. Idem el nombramiento de Archivero de

protocolos del distrito de Matanzas.
. Idem id. Disponiendo se anuncie á turno de con- 
! curso la Notaría de la Habana que sirvió D. Antonio 

Armengol.
i Idem id. Idem id. á id. la Notaría que sirvió en

Santiago de Cuba D. Er&smo Regüeiferos.
Idem id. Idem á traslación la Notaría que sirvió en 

la Habana D. Andrés Mazón y Rivero.
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Idem Id. Sobre la  antigüedad, m éritos y  servicios 
del Notario de San M artín de Trevejo en la Península, 
y de D. Andrés Arjona, que lo es de Ocaña, ambos as- 
p itan tes al concurso para proveer varias Notarías en  
Pikerto Príncipe, Baracoa y Morón.

8 id. Disponiendo se anuncie á oposición en  Madrid 
e l R egistro de la  propiedad de Eamboanga.

Idem id. Sobre remisión al Senado de ciertos an te 
cedentes remitidos por la Dirección general de Hacien
d a  de este Ministerio.

Idem  id . Idem la estadística de los Registros de la  
propiedad  de Puerto Rico.

Idem id. Idem la licencia del Registrador de la pro
p ied ad  de S. Germán D. José Beamud.

Idem  id. Idem id. del id. id. de Caguas D. Juan  F . 
'Vías.

Idem id. Idem  libros para el Registro de la propie
d ad  de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de Cárde- 
mas Sr. Ozamir, después de term inada la licencia.

Idem id. Idem devolución de documentos á uno de 
los aspirantes al Registro d é la  propiedad de Guayama.

10 id. Disponiendo se provea por oposición en la 
H abana el Registro de la propiedad de Baracoa.

Idem id. Nombrando Escribano del Juzgado de p ri
m era instancia del distrito de Guadalupe de la Habana 
á  D. Andrés Segura y  Cabrera, prim er lu g ar de la 
■terna.

13 id. Remitiendo al Senado el informe de la Cáma
ra  de Comercio de la Habana sobre crédito agrícola.

18 id. Idem al Tribunal de lo Contencioso adminis
tra tivo  el expediente de provisión de la Escribanía de 
actuaciones del Juzgado de Guadalupe de la Habana, 
que reclama dicho Tribunal para sustanciar un recurso 
presentado por D. Hilario González Ruiz contra la Real 
orden de 26 de Octubre de 1894, que declaró desiert0 
dicho concurso.

Idem id. Sobre inscripción en el Registro civil de 
P uerto  Rico de la defunción de un tripulante caído a¡ 
a g u a  de la lancha Voluntario, cuya filiación se ignora.

Idem id. Nombrando Registrador de San Cristóbal á 
D. Juan  Martínez Pérez, que d<• sempeña el de Bayamo.

Idem id. Sobre la  licencia de que ha hecho uso el 
R egistrador de hrpTopiedad de Manzanillo D. Joaquín 

. Acosta.
Idem id. Resolviendo varias consultas de R egistra

dores de Cuba, acerca de la traslación de asientos de 
los antiguos libros á los modernos.

Idem id. Nombrando Notario de Añasco á D. José 
Serret y López, propuesto en prim er lugar por el T ri
bunal de oposiciones.

Idem id. Dando las gracias á dicho Tribunal.
26 í L  Sobre la sustitución de la fianza del P rocura

dor de la Habana D. Alfredo JJaguno.
Idem id. Idem el fallecimiento del Escribano del 

Juzgado de Cienfuegos D. Ramón de las Cagigas.
Idem id. Disponiendo se abra concurso para pro

veer dicha Escribanía.
Idem id. Sobre licencia del Escribano del Juzgado 

de Colón D. Pedro Sardiña.
Idem id. Idem haberse dejado sin efecto el nom bra

m iento del Escribano interino de Cienfuegos, hecho á 
favor de D. Luis P. Pimentel.

Idem id. Disponiendo se pase nueva visita al Regis
tro  civil de Sagua la Grande.

Idem  id. Sobre el nombramiento de D. Pedro S. Sil
va  para sustitu ir la Notaría que sirvió en Santiago de 
Cuba D. Rafael Ramírez Torres.

Idem  id. Idem traslado á Santiago de Cuba de los 
documentos de la Notaría de Guantánamo.

Idem id. Idem la posesión en su cargo y  licencia al 
Escribano del Juzgado de Cagua D. Carlos Buitrago.

Idem id. Remitiendo á informe de la Audiencia de 
Puerto Rico la instancia en que solicitan perm uta los 
Escribanos de Aguadilla y Ponce, D. Félix Lino Rivera 
y  D. Manuel Eloy Garrote.

Idem id. Sobre nombramiento de D. Antonio Busti- 
11o para Notario interino de Isabela.

Idem  id. Idem posesión de D. Mario Lafita, Auxi- 
lir  del Escribano del Juzgado de prim era instancia de 
Tondo D. Esteban Joaquín Argote.

Idem  id. Declarando méritos ciertos servicios lle
vados á  cabo por el Registrador de la propiedad de Hu- 
m acao D. Feliciano Piñol.

Idem  id. Sobre en trega del Registro de Baracoa al 
^Fiscal m unicipal.

Idem  id. Idem posesión del Registrador de la pro
p iedad, interino de Albay, D. José Borrás.

Idem  id. Idem la estadística de los Registros de la 
propiedad de los territorios de las Audiencias de la Ha
bana v Santiago de Cuba.

Idem id . Idem la imposibilidad del sustituto del 
Registrado? d§ ía propiedad de Bayamo.

Idem  id, Idem el parte del estado de los Registros 
de la propiedad de Filipinas.

Idem id. Idem la posesión de D. Remigio González 
en el Registro de la propiedad de Cebú.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo in ter
puesto por el Notario de Holguín D. Emiliano Espinosa 
contra la negativa del Registrador de la propiedad del 
partido á inscribir una escritura de venta.

Idem M. Disponiendo se anuncie á turno 1.° de con
curso el Registro de la propiedad de Bayamo.

Idem id. Sobre la prórroga del plazo que para  la 
traslación de asientos de los libros antiguos á  los mo
dernos solicita se amplíe el Registrador de Matanzas.

Idem id. Idem corrección disciplinaria al R egistra
dor interino de Tarlac.

Idem id. Idem posesión del Registrador de la pro
piedad de Bulacán D. Miguel de Liñán.

Idem id. Idem el suministro de libros para los Re
gistros de la propiedad de Ultram ar.

Idem id. Disponiendo se remitan con los demás an
tecedentes que sobre Crédito agrícola se han de enviar 
al Senado, la instancia del Colegio de Corredores de 
Comercio de Cienfuegos.

Idem id. Sobre licencia del Registrador de la pro
piedad de Cienfuegos.

Idem id. Idem provisión de libros á los Registros de 
la propiedad de Filipinas.

Idem id. Idem el expediente gubernativo al Regis
trador de la propiedad interino de La Unión.

Idem id. Idem procesamiento del Registrador de la 
propiedad de Camarines Sur D. José Conejos.

28 id. Idem el expediente gubernativo formado al 
Registrador de la propiedad de Zamboanga.

Idem id. Idem la licencia del Registrador de la pro
piedad de Humacao D. Feliciano Piñol.

Idem id. Idem el expediente instruido al R egistra
dor de la propiedad de Colón Sr. Artiz.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo in te r
puesto por D. Joaquín Yilíarnovo contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Sagua la Grande á 
practicar unas cancelaciones.

Idem id. Idem el interpuesto por el mismo intere- 
sado contra el mismo Registrador por negarse éste á 
inscribir una escritura de venta.

Idem id. Idem el interpuesto por D. Manuel Mares- 
ma contra la neg^i^va^einKegTStrafiür_tteTa_pTopTeuaür 
de Guanabacoa por negarse á inscribir una escritura 
de com praventa.

Idem id. Sobre el nombramiento de D. Miguel de 
la Vallina, Asesor Letrado del Gobierno político m ili
ta r de Nueva Vizcaya, para Registrador interino del 
mismo partido.

30 id. Idem posesión de D. Ju an  Martínez Pérez en 
el Registro de la propiedad de Bayamo después de te r
minado el plazo de la licencia que se le concedió.

Idem id. Idem licencia del Registrador de la pro
piedad de Caguas Sr. Vías Ochoteco.

Idem id. Idem id. del id. id. de Aguadilla señor 
Arjona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy por 
esta Intendencia general con destino á las fam ilias de las 
víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Suma anterior ...................  277.189*92
El Jefa de la zona del resguario especial de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos de Ma
llorca ...........................................................    15

T o t a l .....................................  277.204f92

Madrid 26 de Agosto de 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio Plá.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G eupo  157 .—20 A g o s to  1895.

En enuito •• r*eíba á bordo est« .tíso , deberán corregir- 
se les plenos, cartee j  derroteros correspondientes.

Les demores son verdaderas, j  xas relativas á la visibili
dad de les luei's están dadas desde el mar.’

ID y#ase la Saccta de anteayer,

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA

A rchipiélago filipino (C osta {Sudoeste de Kaizón).
N u ev o  f a r o  e n  l a  p u n t a  d e  Ma la brig o

Núm. I  © 4$, 1895.—El Comandante general del Aposta- 
dero de Filipinas participa que, según comunicación del Di
rector general de Administración civil de aquellas islas, el 
día 1.° de Octubre de 1895 se inaugurará un faro de 3 /r orden 
en la punta Malabrigo (costa Sudoeste de Luzón); el aparato 
es catadióptrico, produciendo cada veinte segundos un grupo 
de dos destellos consecutivos de luz blanca y un desUllo rojo 
intermedio. El alcance de la luz en el estado ordinario de ía 
atmósfera, supuesto el observador á 3“ sobre el nivel del mar, 
será de 27 millas. La elevación del foco luminoso sobre el 
mismo nirel de 56“ 3 y sobre el terreno de 14“ 8. El sector di 
iluminación es de 218° entre las demoras N 55° 45' W. y N. 
86° 15' E. por el Sur, ocultando la costa la zona extrema, 
iluminada hasta rebasar la punta Arenas que demora al N. 
38° W . del faro y la isla Verde, en un sector de 17° desde el 
S. 65° W. al S. 82° W. La torre es tronco cónica en su cuer
po inferior y ci íodrica en el superior, terminando en un bal
concillo que rodea al torreón prismático y á la linterna; es 
de fábrica de ladrillo y tstá pintada de rojo, siendo blanco el 
color d§l torreón y de la cúpula. El f&ro está rodeado de edi
ficios de planta baja, de ladrillo pintados de rojo, encerrados 
en una verja, no colocada aún, que irá pintada de blanco y 
verde.

Situación aproximada: 13® 36' 00" N. por 127° 27' 22" E,

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 86.
Carta núm. 533 de la sección V.

G olfo de P etchilt.

N u ev a  po s ic ió n  d e  la  bo ya  d e l  c a n a l  d e  e n tr a d a  
DEL P e Í-HO

(Notice to Mariners, núm. 388. London, 1895.)
Núm. 1 .0 4 3 , 1895.—La boya del canal de entrada del 

PeLho se encuentra actualmente á 1,10 millas del faro flotan
te de la barra T*ku.

Posición aproximada del faro flotante: 38° 55' 00" N. por 
124° 2' 48" E.

Carta núm. 433 A de la sección V.

ISLAS DEL JAPÓN
U far Anterior.______ ___________.......

R o c a s  c e r c a  d e  l a  c o s t a  O e s t e  d e  Y a sh im a  (Iy o  N ada) 

(Notice to Mariners, núm 713. Tokio, 1895.)
Núm. 1.011,1895.—Ei Comandante del buque de guerra 

japonés luukutkima da cuenta de haber vi*to en bajamar una 
roca en la costa W. de Yashima, cuya situación precisa no 
pudo determinar á causa del mal tiempo, pero que las demo
ras aproximadas son: punta Norte de Uwajima al S. 86° W. 
y Iwatosski (punta Sur de Yoko Shima al N. 8° W.

Esta roca, que á pleamar estará cubierta de agua proba
blemente, es conocida en la localidad con el nombre Oibori- 
no-Bé y presenta bastante extensión*

Posición aproximada dudosa: 33° 55' 00" N. por 138° 19' 
33" Ev

Carta núm. 598 de la sección VI.

B a jo  fo n d o  d u d o so  e n  M s k a b í  S e t o  

(Notice to Mariners, núm. 734. Tokio, 1895.)
Núm. 3.045,1895 —El buque de guerra japonés Y  amato % 

al pasar por Mtkasi-Seto, sintió un ligero choque á 150 me
tros próximamente al Norte de la valiza de Tshodaía. Cree el 
Comandante del buque, teniendo en cuenta el calado del bar
co, que la roca tiene encima 4“ ,5 de agua.

Carta núm. 598 de la sección VI.

Alaska (Casta Oeste de América).
Luz d e  B ock  C a s t l e , en  e l  pu e r t o  d e  S it k a

(Notice to Mariners, núm. 116 Ligkt-Rouse Board. 
Wáshington, 1895.)

Núm. 4 .0 1 6 ,1 8 9 5 .—Con fecha 20 de Junio de 1885 se 
encendió una luz ñja blanca, visible en todo el horizonte, ele
vada 33 metros sobre el nivel del mar. Está montada en un 
arbotante sobre el Castle Rock, situado al NW. del puuerto 
de Sitka. Desde la luz demoran: extremidad W. de la isla Al- 
cutski, al S. 32° W ., extremidad N. de isla Harbor, al S. 80® 
W., y extremidad del muelle de isla Japouski, al N. 66° W.

Situación proximada: 57° 2' 48" N. por 129* 7' 26" W.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 50.
Carta núm. 467 de la Bección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (Costa E ).

D r a g a d o  d e l  b a n c o  F o u r t  F a th o m s ,  e n  p u e r t o  JacksoN  

(Notice to Mariners, núm. 403. Zondon, 1895.)
Núm. 1.647,1895.—Como resultado de los trabajos d® 

draga efectuados en el banco Four Fathoms, situado á dos 
cables N. 3° E, de punta Shark, en puerto Jaekson, se ha po-
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dido ampliar su mínima sonda á 8m 5 en bajamar de aguas 
vivss. Este basco ge llamará en lo sucesivo Twenty eighí feet 

' Patch.
Situación aproximada: 33° 51' 00" S. por 157° 28' 18" E.

Carta núm. 524 de la sección VI.

OCÉANO ÍNDICO DEL NORTE 

B ndoslán  (C o s ta  E )

C a m b io  d e  l u z  d e  l a  p u n t a  R a j p u r i  ( R a j a p u r ) ,
PUERTO J aUJIRA

{Notice to Mariners, núm. 401. Lcndon, 1895.)

Núm. I  0418 ,1895.— El Gobierno de la India comunica 
con fecha 7 de Abril de 1895 que la luz de punta Rajjpuri (Na- 
noli), al l»do Sur de la entrada del río Rajpuri se cambió, de 
fija, blanc», en blanca, con un eclipse cada guiñee segundos (luz, 
10 segundee; eclipse, 5 segundos).

Situación aproximada: 18° 16' 45¥ N. por 79° 8' 28* E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, pág. 44.
Carta núm. 569 de la sección IV .

El Jefe, Luis Pastor y Landero .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en era l del T esoro  p ú b lico  
y  O rdenación  g e n e ra l de P a g o s  del E stado .

Esta Dirección general ha dispuesto que los imponentes 
que tengan cem tituídos depósitos en efectos públicos en la 
Caja general del ramo, y deseen retirar loa cupones en rama 
del vencimiento de 1.° do Octubre próxim o, lo soliciten por

medio do pedidos impresos, que sb presentarán acompañados 
de ios respectivos resguardos en el Negociado d® señalamien
to de la Caj% sita en el piso bajo del Míniaterio de Hacienda, 
desde el día 23 al 31 del actual Jos depósitos en Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior t al 4 por 100 amortizable, y det-de 
dicho día 23 al 20 de Septiembre próximo los de Deuda perpa 
tua exterior y billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 
y 1890; en Ja inteligencia de que transcurridos dichos plaz s 
no se admitirá pedido alguno.

La entrega da los cupones pedidos tendrá lugar desde el 
1.° cta Septiembre en adelante, para los que procedan de de 
pósitos voluntarios, y desde el día de su vencim iento, 1.® de 
Octubre próximo, para Jos depósito» necesarios, debiendo te 
ner presente Jos interesados que la entrega se hará *1 porta
dor de los documentos, y que Jos cupones pedidos que no se 
hubieren recogido hasta el día 15 del citado mes dt¡ Octubre 
Berán facturados después y presentados al cobro por las ofi
cinas en la Caja, que abonará su importe ea metálico.

Los pedidos impresos se facilitarán gratuitamente en la 
portería de la Tesorería Central de Hacienda.

Madrid 24 de A gosto de 1895 =  Ei Director general, J. R . 
de Oya.

D irecc ión  g e n e ra l de P rop ied a d es  y  D e re c h os 
d e l  E sta do.

Autorizada por Real orden de 10 d*l actual la subasta 
para la vanta de sal sin lavar procedente de la cosecha 
de 1893 que exista en las salidas de Torrevtaja, en la provin
cia de Alicante, y que asciende á 156.728 quíntales m étrico», 
según cubictcióa practicada por el Ingeniero industrial, Jefe 
de Ja Inspección técnica de la citada provincia, en 16 de Mar
zo último; eeta Dirección general ha acordado que tenga lu« 
gar en la misma Ja celebración de dtaba subasta el día 25 del 
próximo mes de Septiembre, a las tres en puato de su tarde 
y  simultáneamente en la Dirección de las citadas salinas y 
Delegación de Hacienda de Alicante, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de mani
fiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despa
cho en los días no feriados hasta el de la siba»t*.

El tipo para la subasta será el da 55 céntimos de peseta el 
quintal métrico ofrecido por D. Manuel BalleBter, y las propo-

í aicioneg, extendidas en papil de! sello 12 °, y presentadas en 
pliegos cerrados5 darante la primera- m edís hora, han de ir  

[ acompañadas de la cédala personal de su firmante y de te  
! carta de pago que acre lite haber consignado previamente en 
; metálico é*a  equivalencia en papel admisible del E-etado 1a 

cantidad de 4.310 saetas.
Serán dssechviaa? la* proposiciones que no se hallen con

formes con lo anteriormente expresada y  qae en s o  redacción 
no ge ajusten al siguiente

Modelo de proposición

Enterado el oue suscribe del pliego de cobliciones para Ib  
venta de los 156 "123 quíntalas métricos d* «al si a lavar pro»- 
cédante de 1a coaecha de 1893 que existen en el dique segu n 
do Norte de las salinas de Torrevtaja, se compromete ú cum
plirlas y ofrece por ca la quintal métrico de- dicha sal el pre
cio d e  (expresado por letra).

(Domicilio desque suscribe, focha-y firma>)
Madrid 27 de A gosto de 1895.==®!^ Director general, D^ 

Cerdovés.

B a n co   de E spaña.

Habiéndose extraviado un extracto  de inscripción de diez 
acciones inalienables, t úrneros 30 638 á 697, y dos residuo» 
de igual clase de a 800 reales ca la  uno, números 197 y 199, con 
©1 50 por 100 desembolsado, expedidos por el B-uaco Español' 
de San Fernando el año de 1849 á favor de la capellanía mere- 
lega fondada por Doña Rosa Eshenique y*DLz, sa anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho A  
reclam arlo verifique dentro del plazo de dos mes^s, á contar 
desde el día 17 d»i actual, tacha de 1a p/im sr* inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíale» G a c e t a  dh¡ Ma d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y  
237 del reglamento, reformados por Rsal orlen  de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du 
plicado de dicho extracto y residuos, anulando los primitivo»* 
y quedando exento da toda responsabilidad.

Madrid 27 de A gosto de 1895.=E 1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —-340

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

s u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Agosto de 1895.
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2-S<s a
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

C1ASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
| 

orden... •• 
1

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

l 65 Casado. Septicemia con  se- 17 2 P.............. Eclampsia................. Velarde, 1..........................v * *»
«n ti va ............ Sombrerete, 9................... Civil. 18 íd e m ,.. . 2m . P................ íd e m ......................... Palos de Moguer 43 • • y.

2 75 Viudo.. . . Fiebre tifoidea. . . . Hospital Provincial............ > 19 1 P................ A trepsia..................... Pooce de León 8 • •• . y
3

liidXl .  «  e - 
( d » ¡TO 3

V X IA\AVl • • *

P .. ■* ngina diftérica... Oso, 2 1 . ....... .......................... y 1 fiambra,. 11 d. P .,............ Sarampión................ Santa Ana, 4 y
4

\ * A T? LftJl i ’k» r >
19 Soltero. . Tub*rcQlosi» p u l 2 Idem. , 8 m. ídem ........................... Idem......................................... yIlUQxU . • « *

monar............ Pez, 22............... .. 3 í d e m .. . . 26 Casada. • Fiebre puerperal.. . Plaza de Bilbao, 1 1 . . . . . . y
5 Feto Befctas, 2 . . .............................. » 4 ídem .... - 38 Idem. •. • Tubercaioris p u l
6 fdeTYi. Idem . Luis Cabrera, 10................. y monar..................... Paseo de la Florida, 1 7 . . . >
7

l Xa Ui. a m x
íd em .. a« id# Galería Rooles, 7 . .............. y 5 I d e m .... 68 Viuda,.* Legión orgánica.. . Príncipe de Vergara, 1 4 .. *

8 Id e m ... . 9 d . [¡P............... .. P e r s is te n c ia  del 6 íd em ..«- 6 m , P *.• • • • * • Fenómenos denta*
agujero b o ta l.... Hortileza, 14 y 1 6 .............. y rios.......................... Aduana. 2 5 . . . . . . . . . . . . . y

9 r,r1á&ifin 64 i Oaaado. Oolapso... . . . . . . . . San J uan, 3 y  5 * . . . . . . . . > 7 Id e m i.... 19 Casada».- Pneumonía.............. Luisa Fernanda, 7 ............. y
10

lUClU • • •«
Id em .. . . 27 ¡ Idem o •. • Bronquitis aguda.. Paseo de Santa María de 8 d e m ... . 79 Viudar.. Idem. . . . . . . . . . . . . Aduana, 4 9 .......................... >

la Cabeza, 16.................... y 9 Id e m ... . 72 M a m ... . l difcifD.. Reyes. 4 .................................. >
11 1 P . . ............ Gastroenteritis.. • • Plaza de la C*bada, 2 . . . . > 10 ídem .. •. 2 P................ Gastroenteritis.. . . Embajadores, 4.................... y
12 1 deaou.. , , 70 Viudo... Fnterocolitis............ Hospital Provincial........... a 11 •setOu*.. 1 P................ Enterocolitis........... Callejón del Al&millo, 11. >
13 Id e m ... . 9 m, P................ Derrame seroso... . Monteleón, 35 ....................... > 12 Idem .. . 13 d. P .. ............ Ictericia..................... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . >
14 Id em .. . 70 V iu do ... . A fe c c ió n  cerebro \U I d e m .... 53 ■tesada,.. Derrame sero so .... Baílén, 6.................................. >

ftsDÍniil___. . . . . . Almagro, 3 y 14 -iem. . . . 4 d . P ......................... Meningitis aguda.. Toledo, 5 1 ......................... .. >
15 r^Am f t  m P

C íf • • • • • • 4f ♦ f

VífvmnPMtía* Villanueva, 3 5 ............. .. > 15 I d e m .... 8 m P................ i . '  #  .  r L .  . . Particular, 7 ........................
16 íii^m 2 mi ¡p Idem#. . .  . . .  . . . Carranza, 6 . . . . .............. Civil. D Judicial.L U v J U U i» • • «

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en Tas cementerios de esta capital durante el dia 25 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DE 

L O S  IN H U M A D O S

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

IN F E C C IO S A S  Y C O N T A G IO S A S O T R A S  C O M U N E S K
p

3}| 
Viruela...............
Saram

pión...............

Escarlatina..................|

litoidea*......................

Paludismo...*.......

1 
Puerperales,... ..........

j 
Disenteria...............

Coqueluche.

| 
Difteria.........................

1 
Tuberculosis........ i

Sífilis.............................i

| 
Carbunco......................j

Hidrofobia................

Cólera....................
Influenza ó grippe. •. j

Otras..»................. 
••

| 
TOTAL 

parcial ..........

En 
el claustro 

ma-
| 

temo 
.....................

Accidentes de la den
tición..............-.........

1 Cereo? ,»-espi-
/ 

.....................
1 

Locomotor... 
o 

i 
h 

I
< 

1 
Oénito-urina- 

% J 
rio...-........

A« 
/ ——-------------------

<j 
Digestivo....

»A
Respiratorio..

Circulatorio..
\

Otras generales.....

f 
TOTAL 

pardal..........

•
io•03T

•#

T O T A L
general

de
inhum aciones 

por causas.

V a r o n a » ................................. .............. .. > » > 2 y y y y 1 1 y > y y y y 4 3 1 2 1 2 y y 6 y 15 y 19

Hembras................................................. > 2 > a > l y y y 1 y y y y y y 4 y y 1 3 3 y y 3 2 12 y 16

T o t a l e s .......................... .. y 2 » 2 y l y » 1 2 » y y y y y 8 3 1 3 4 5 y y 9 2 27 y 35

Madrid 26 d« Agosto de 1885.=K1 Subsecretario, M a r q u é s  del V a d i l lo .
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mwm Altos
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££&9IfXe&tt6» 
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e&xzs ; 
l tog&r faUceimica  ̂ ;

1
2
Q

Varón...
Idem.. . .

Idem .... 
Idem. • •. 
Idem ....

Idem. 4. 
Idem.. . .
i ***&. 
Idem .... 
ídem., . 
Idem¿...
! dem. . . .

24
36

65
Feto..
50

2

Boltera..  
(Jasado..

Viudo... .

Tubérculo# i 4. •»•«. Plaza de San Miguel, 8...

Frcilla, 2 1 . . . . ................
Hospital Provincial.. . . . .

p 3 HiMta.»

Idem ....

28 

4 m

-Jasada., 

P......... .

Tuberculosis pul 
monar. . . . . .  ...

T abes meaentén 
ca. . . . . . . .........

Tuberculosis p u l
monar .........

Jarciuoma.. . . . . . . »
4

Hospital provincial. . . . . ,  j 

L&v&piés, 32 ... >0
4
h
6
71
8
9

10
11
12
13
14
1

Saúco. 11.... . . . . . . . . p 5 Idem..*.
■dmi*»», 

Ttom... -. 
Idem.... •

Feto.
Lkin
60
55

Princesa» 20......... . . . o . ,  i
Jasado . 
P............

Hipertrofia del co 
razón. 

bronquitis.. . . . . . .
• 'J
Jat&rro pulmonar. 
Catarro B$ni t.. * ►«»

Glorieta de Quevedo, 3 ..
Pelayo, 46 ..............
G.a de Extremadura, 138.
Oruz, 21...........................
Santa Ursula, 4 ..

»
>

6
7
8

• • * * o • « «
viuda., .  
Idem. *..

(Jatarro bronquial. 
8 romopmumom a

ídem o.........

Angora, 2........................ |
B.° Gaoibroneras, 6 . . . . . .
Hospital Provincial. ••••<{

»
>
>

3 m. 
57

P.. . . . . .
Jasado

»
>

9
10

ídem... 
ídem......
í dem*... ■ 
Idess.*» ..

65
1 P . . . . . . . .

Zorrilla, 4 ......... ............ .
Fomento, 29• >

84 Idem».»
P......... ..
Eoltsro , 
(Jasado

p Ll
12

7 m- 
10 d.

P............. Bronquitis............ salitre, 37....................... >
7 m.

39
78

Gastroenteritis..« .
Vólvulo...-.............
Senectud. . . . . .  D..

Ferraz 67 p P . • Enterocolitis. . . . . p
Toledo, 4L............. .
Hospital Provincial........
Labrador 16 ............ .

»
p

13
14

Idem .... 
Mam.. .

46
69

Jasada . Suteritis crónica.. 
Foteroeolitis.........

J&beza, 1 0 . . . . . . . . . . . . . . i
Hospital Provincial....... .:
H»bana, 24 . . . . . . . . . . .

P
P

Idem .... 
Idem.... 
Hembra . 
1 &*m» <

5 m p. . .  . . . . Raquitismo. . . . . . . p 15 Idem. . . . 68 Jasad®. Joma diabética... p
45 Viudo .. Hospital Provincial.. • ... p 16

17
\ ¿larra__ . 6 d. P ».«*•• • Meningitis 

Felamptia.......  ..
Faltad® desarrolle.

plaza del Rastro, 9 ....... .
vi**, ó a de Paredes, 34.... 
0.a de Andalucía, 4 ..»*.

p
8

• ••«-«»•* «*•»•«•«» .
Fiebre adinámica.. 
Angina diftérica...

Santa Margarita 3 . . . . .  
P.a de Alonso Martínez, 1

& Idem.. • • 1 0 P
2 8 A........... p 18 Idem ..., 20 d. P.. . . . . . . >

R e s u m e n ,

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 26 de Agosto ále 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas prodir •->?%$.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Circulatorio..
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Respiratorio.
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/ 
C
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Varones., ............................ . > » > > a 2 » a > > > 1 3 1 1 4 2 > > 3 ll
i

» !j 14

Hembras.................. * ...  ......... s> > > 1 » l > > 1 2 > > » p » > 4 2 » > 4 3 1 4 14
!

» !i 18

Totales.................. > > 1 > > > > i 4 > i > > > 1 7 3 > 1 8 5 1 > > 7 25 » i 32

Madrid. 27 d . Agosto d« 1895.=B1 Sabueretsrio, Marqués dsl Vadillo

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo
de 1892, esta Dirección general na señalado el día 12 del próxi
mo mes de Oatubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción del 
trozo 2.® de la carretera de Palencia á C&etrogeriz, en la pro
vincia d® Palencia, por su presupuesto de contrata, qu© as
ciende á la cantidad de 67 875 82 pesetas.

La subasta m  celebrará en los términos prevenidos por la 
Sustracción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta el 7 de Octubre próximo, y en 
todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3 406 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado-por las respectivas disposiciones vigentes-, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado ©1 depósito'del modo qu© previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Agosto de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N.., vecino d e . , según cédula personal núm ...*., 

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Agosto últi
m o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción dei trozo 2.° de la carretera de Palencia á Caetroge* 
tíz, en la provincia de Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que m compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
mal como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 
d i  1895, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m  pública subasta de las obras de mmm construcción del 
trozo 7.° de k  carretera de Arcedo á las Venías de Cervera, 
en la provincia de Logroño, por m  presupuesto de contrata, 
§m§ asciende á la cantidad de 169,949l29 peseta». |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente» en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de !a provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Octubre próximo, y en 
todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Agogto de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Agosto últi* 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de xm*v* cons
trucción del trozo 7.° de la carretera de Arn do á las Ventas 
de Cervera, en la provincia de Logroño, se compromete á to 
mar á su cargo Ja construcción de las mísm- s con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q n  se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Colegio Nacional de Sordomudos y  de Ciego».

Debiendo abrirse en 15 de Septiembre próximo y quedar 
cerrada en 30 del mismo la matrícula para el curso de Peda
gogía especial ó de Métodos y Procedimientos para k  ense
ñanza de Sordomudos y de Ciegos, que ha de explicarse en 
este Colegio en el año académico de 1895 á 1896, b© pone en 
conocimiento de los interesados, quienes podrán enterarse de 
Jas condiciones necesarias para inscribirse, en la Secretaría 
de dicho Establecimiento, situado en la calle de San Mateo, 
número 5,

Les alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron en los ordinarios de Junio, pueden hacerlo en les 
extraordinarios de Septiembre, solicitándolo del Director del 
Colegio en la primera quincena del mismo mes.

Madrid 27 de Agosto de 1895.=E1 Secretario, Gaspar Ló
p e z ^  V.° El Director, P. A,, el Vicedíreetor, Miguel 
Graaell. I

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día déla fecha g tridos m  

dicha oficina por no encontrar á sus desU na i a rfas, pun  * 
ios de donde proceden y sus nombres y

CKNTRA.L
San Ildefonso.—P&ea Ramos, carrera San Jerónimo, 14? 

cuarto.
Bilbao—Fasio, sin spñ&s.
Santander.—Man o el Torinda, hotel Vitoria.
Huelva.— Enrique Muñoz, Mendizábal, 45, segundo iz

quierda.
Logroño.—Co quino, sin señas.
Chipiona.— Josq ¡ín Rodríguez, Font&nilla, 102,
Lugo. — María González, Alcalá Henares, Nuevo Bas^ 

tán, 30.
Zamora.—Francisco Bailón, Barquillo, 35.
Bilbao.—Luis V&vanano, plaza Progreso, 3.
Brozas.—Rosario Pérez, Peligros, 5, tercero derecha. 
F^rrob—Fernando Qüaro, Ministerio Guerra,
San Sebastián.—Oarreño, Arco Santa María, 41 cuadru

plicado.
Manzanares. F.—José Rodríguez, 1, tercero.

ESTE
Cuntís.—Luis Córdoba, plaza de Colón, 1, segundo.

NOROESTE
Ferrol.—María Parada, Benito Gutiérrez, 3, principal. 
Arcaehón.—Amadi, Ferraz, 68.

SUR
Oviedo.—Miguel Carreño, Ave María, 46.
Sardinero.—Gómez Velasco, Verónica, 12.

NORTE
Crevillente.—Félix Molina, Sagasta, 35.
Madrid 27 da Agosto da 1895.=El Jefe dal Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

número 3 0 del art. 835 de Ja ley de Enjuidamieoto criminal,
cita, llama y emplaza á la penada Beatriz Beardón y Maride- 
ro, hija de Jorge y de Nora, natural de Boston, partido de 
Nueva Yoik, Estado» Unidos de la América dei Norte, de
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veintiséis m  de edad, prostituta, con instrucción y sin tn -  teced^nt^s panales, que estuvo domiciliada en el núm 4 de la calle de a Zurrióla de esta ciudad, para que en término de diez di* a, contados desde la inserción de e»ta requisitoria ».n los periódicos oficiales, comparezca en esta Audiencia áfin  de dsr principio al cumplimiento de la condena de dos ¿ños, cuatro mosrs y un día de prisión correccional que le fué im puesta en causa sobre allanamiento de morada; bsjo apercibimiento de que si no comparecitre le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A  la  v e s  se  ruega á las Autoridades civiles y  militares y se encarga é los agentes de la policía judicial la busca y cap tu ra de la  rtfarida penada, poniéndola, caso de ser habida, á disposición dri Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 16 da Agosto de 1895.=E1 Presidenta, Joaquín Castro Ares.= Por mandado de s. S., Andrés Pérez Niaarre. J —4847

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 835 de la ley de Etjuíci* miento criminal, cita, llama y emplaza *1 penado Vicente Francisco Alcoya y Chavarne, hijo de Celedonio y de Castiana, natural de Sangüesa, provincia de Navarra, de treinta y tres >ños de edad,alpargatero, i abe leer y escribir, soltero, domiciliado que eatuvo en esta dudad en el barrio de San Martí o, núm. 42, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en esta Audiencia á fia de dar principio ai cumplimiento de la condena d© do«« * ños, cuatro meses y un día de prisión correccional qu ele íué  impuesta en causa sobre allanamiento de morad*; bajo apercibimiento de que si no compareciese le parará *>i perjuicio á que en derecho haya lugar.A la v* z s>e ruega á las Autoridad*s civiles y militares y se encarga á ios agentes de policía judiaial la busca y capta ra del referido penado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcri de eata ciudad.Dada en San Sebastián á 16 de Agosto d® 1895. = E l Pre sident^ Joaquín Castro Ares.—Por mandado de S. S., Andrés Pérez Nia&rre. J —4846
TOLEDO

D. Antonio Fernández y García, Secretario de esta Audiencia provincia).Por ei presente se cita y llama á Julián Arnáez Cambro- nero, sin domicilio conocido, p*ra su comparecencia ante este Tribunal, como testigo, el día 10 de Septiembre próxi mo y hora de las nueve de su mañana; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Toledo 22 de Agosto de 1895. =V .° B.°=El Presidente, Mazquiaíán.=Antonio Fernández. J—4995
Juzgados militares

ORENSE
D. Domingo González Alonso, Capitán de la zona de reclutamiento ae Orense, núm. 3, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la misma.Habiéndose ausentado d®l pueblo de su naturaleza el re cluta d*l reem plazo de 1893, sorteado en el de 1894, Francisco Domínguez Ogando, hijo de Martín y de Teresa, natural de Congoatro, Ayuntamiento de Rairiz da Veiga, provincia de Orense; nació en 6 de Enero de 1874, de oficio labrador edad diez y nueve años, diez meses y veintitrés días, su reli gión Católica Apostólica Romana, estado soltero, estaturi un metro 445 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejai ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, senas particulares ninguna, á quien estoy formando expediente por no haberse presentado en esta ciudad el día 5 de Julio último p*ra su destino á Cuerpo activo;i  haciendo uso de la jurisdicción que me coneéde^eLCd; digo de Justicia militar, por la presente requisitsria llamo cito y emplazo á dicho recluta Francisco Domínguez Ogando para que ©n el término de treinta día», á contar desde la fe cha, se presente en las oficinas de esta zona, calle de San Mi guel, núm, 12, á fin de que sean oídos sus descargos; b»j< apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto i requiero á todas las Autoridades, t&nto civiles como milita res y á los agentes de la policía judicial, para que practi quen activas diligencias en busca del referido procesado,  ̂caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se guridades convenientes, á la zona de esta capital y á mi dis posición, pues así lo tengo acordado en providencia d< este día.
Y  para que la  p re se n te  r e q u is ito r iV te iig a  la  d eb id a  p u b li  

c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d< 
e s ta  p ro v in c ia .Orense 14 de Agosto de 1895.=Domingo Gonzál«z.=Po: su mandato, el cabo Amadeo L. Domínguez, Secretario.1729—M

D. Timoteo Santamaría Expósito, Capitán de la zona di reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe diente que de orden superior instruyo contra el recluta Ma nuel Alonso Míguez, por haber faltado á la concentraciói para su óestino á Cuerpo activo de la Península.Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Ma nuel Alonso Míguez, natural de Chao, Ayuntamiento de Go mesende, provincia de Orense, hijo de Manuel y de Dolores de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas son lai siguientes: p*lo cañtaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, señas par tieu larts ninguna, de un metro 565 milímetros de estatura para que en el preciso término de treinta días, contados desd< 
la  pub licación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  compar 9z sa en esta zona á mi disposición para responder ei el expediente que se sigue por no haberse presentado para si destino á Cuerpo.A )a VvW, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorti y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
ta r e s , para que practiquen activas diligencias en buBca de referido red uta, el cual habido, lo conducirán con la segu ridad conveniente a l cuartel de San Francisco de esta ciu dad, á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencii de hoy.Bada en Orevise á 12 de Agosto de 1896,.—Timoteo Santa muría. 1730—M

PAMPLONA
D. Julián Santos’ Jiménez, primer Teniente de Infanteríi con destino en el regimiento Infantería de América, núm. 14 Juez Instructor en el expedienta instruido contra el soldadc

del mismo Baudilio Peiret Girónéa, por el delito grave de primera deserción.H»go saber que en dicho expediente he dictado la diligencia que copiada a la letra dice asi:«En Pamplona, á 19 de Agosto de 1895, el Sr. Juez in structor dispuso expedir la presente requisitoria, por la que llamo, cito y emplazo al individuo Baudilio Peiiet Gironés, hijo de Juan y de Rosa, natural de 8»nte-nys, avecindado en Yiiademula (Gerona), sus señas: pelo negro, c*j*s negras, ojo* azules, nariz regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contado® desde 1» publicación de la presente, se persone en el cuartel de la Merced de Pamplona; bajo apercibimiento de ser declarado rebtlde si no compareciese en el re ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre d« 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuanta» diligencias sean necesarias para la captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria teDga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Pamplona 19 de Agosto d© 1895.=E1 Juez instructor, Ju lián Santos Jiménez. 1131—M
PATERNA

D. Sotero Requena Rubio, Capitán Ayudante, Juez instructor d#l segundo batallón del regimiento Infantería de Tatúen, núm. 45, y de la sumaria que se sigue al soldado del mismo Vicente Baria Lletas, en situación de licencia ilimitada en Valencia, por falta de incorporación al regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicente Burea Llatas, soldado de este regimiento, natural de Villar del Arzobispo, de esta provincia, hijo de Hilario y de Asunción, soltero, de veintitrés años, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguiente*: pelo castaño, c*j&s al pelo, t jos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su estatura un metro 631 milímetros, señas par ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en el campamento de Paterna, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue por su falta de incorporación á filas; b* jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Vicente Barea Llatas, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordsdo en diligencia de este día.Dada en el campamento de Paterna á 17 de Agosto de 1895. Sotero Requena. 1733—M

PONTEVEDRA
D. Luis Rodríguez Goicoechea, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del- expediente contra el recluta Eugenio Gómez Alonso, hijo de Enrique y de María natural de San Julián de Romany, Ayuntamiento de Postas, partido judicial de Caldas, provincia de Pontevedra, nació an 2L de Abril de 1875, oficio labrador, su edad diez y ocho años, once meses y once días, su estado sol- tiro, estatura un metro 546 milímetros, señas: pelo caeteño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, del reemplazo de 1894, y al que de orden del Sr. Coronel Jefe de la zona de Pontevedra eetoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ^JuStjcititrmiRtar^j^ el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicEore<5W^rpa^rek-~quA_enu-eLjéimino de treinta díis, á contar desde la fecha, se presente en el cüaftri de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en cato de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 14 de Agosto de 1895.=Luís Rodríguez.1732—M

Juzgados de primera instancia.
ALIGANTE

D. Angel Terradillos Brea, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de )s Escribanía de D. Primitivo Pérez «e sigue causa por el delito de estafa de una máquina de coser contra Segundo Mar sil la Gómez, cuyas demás circunstancias se igooran, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busea y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en Jas cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, eontados desde la inserción de la presente en Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 16 de Agosto de 1895 =A ngel Terra- dillos.=Por su mandado, por P. Pérez, Ensebio Pinedo.J —4802
ALORA

D. Antonio Trujillo Casemeiro, Juez municipal de esta lilla, y de instrucción interino de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y  depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de cinco sa cos en buen nao, con dos fanegas de trigo claro cada uno, que la noche d»l 23 de Julio anterior robaron del vagón de la estación férrea de Cártama, y encontrados, dispondrán su detención, así como de las pereonas en cuyo poder se encuentren, no comprobando su legítima procedencia.Dada en la villa de Alora a 16 de Agosto de 1895.=Anto- nio Trujillo.=Por mandado de S. 8., Carlos Moreno.J —4817
ANDÚJA.R

D. Antonio Fernández C.et.jón, Juez municipal, é ¡nterí- no de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, acuerden la busca de dos mulos, uno cerrado, con mem s de la marca, pelo castaño escuro, síando un poco corvo de las mano®, y otro también cerrado, con dos dedos más de la mares, p* lo negro, herrado de la nalga derecha, con un lucero blanco m  la frente y lunares blancos en los costi'lares, como del aparejo, los cuales fueron sustraídos el día 12 de Julio último á Francisco Martínez Ortega, vecino de Escañuela, por un desconocido, de estatura regular, moreno, pelo rngro, con bigot* rubio, de unos veintiséis años de edad, vertido con ropa d* verano oteara y sombrero de color, cuyas caballerías, eseo d* ser habidas, serán puestas á mi disposición con la persona en cuyo poder se encuentre si no diesen razón satisfactoria de su adquisición.Dada en Audúj*r á 14 de Agosta de 1895. =  Antonio González C*Btejón.=Por mandado de S. 8., el actuario, Manuel Martinón. J —4618
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Javier Sánchez Os*ñ«, Juez municipal de esta villa y como tal encargado del de iuatrucción de este partido por ausencia del propietario, en uso de licencia.Hago saber que en el sumario que mo hallo instruyendo con motivo de la cuestión que en la tarde del día 16 del actual tuvo lugar en el pueblo de La Parra, de este partido, de la que resultaron heridos varios sujetos vecinos de dicho pueblo y de esta villa, y en el acto de procedas© á la detención de Andrés Rodríguez Martín, alias Calabozo, cuyas señas á continuación se expresan; y como uno de los presuntos autores de indicado delito se fagó, ignorándose su paradero, en su vista, y por providencia del día de la fecha, he acordado expedir para la busca y captara del expresado A n d rés  Martín la presente requisitoria.Y *n su virtud, y »n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y r quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen las mas activas diligencias para la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades nveesarias á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.El expresado Andrés Rodríguez Martín es hijo de Simón y de Ramona, natural y vecino de esta villa, de treinta y ta n tos años de edad, viudo, jornalero, de estatura alta, cara ancha, ojos, barba y pelo negros, color moreno, usa boina y lleva una manta y unas alforjas.Y para que la presente tenga la debida publicidad, insértete en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dada on Arenas de San Pedro á 17 de Agosto de 1895.= Javier Sánchez Oc&ña.=Por su mandado, José M»ría Ber- múdez. J —4819
ARZÍIA

D. Modesto Iglesias Sarmiente, Juez de instrucción deI partido de Arzúa.Por la presentí requisitoria se cita, llama y emplaza á Joan Pereira Tacón, vecim- de Ja parroquia de San Cristóbal de Beeeho, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en virtud de sumario que se instruye por disparo de arma de furgo y lesiones á José Casal; b» jo apercibimiento de-qne-si no lo hiciese será declarado rebelde y le parará el perjure o á que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de policía judicial se proceda á la busca y captura del indicado procesado Juan Pereira Tacón, y en caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de «ate partido, cuyas señas se expresan » continuación.Dada en A rzú a á 29 de Julio de 1895 =  Modesto iglesias,=  Por mandado de S. S., Juan Platas y Freiré.

Señas de Juan Pereira Tacón.
Estatura regular, pelo y cejts castaños, ojos azulados, nariz y boca regulares, barba poca y color rubio; viste pantalón y chaqueta de paño negro, calza borceguíes y usa sombrero negro. J—4820

AVILES
D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de Avilés y su partido.Por el prtsente edicto cito y llamo á D. Manuel de Granda Gutiérrez, mayor de edad y ausente en ignorado paradero, para que por sí ó á medio de apoderado en forma se persone en el juicio de testamentaría que se sigue á origen del que refrenda por óbito de Doña Josefa Fernández Boján y su esposo D. Antonio de la Granda y Fernández, vecinos que en sus días fueron del Conc* jo de Gozón; haciéndole saber que hasta tanto no comparezca será representado por el Ministerio fiscal.Dado en Avilés á 22 de Junio de 1895.=Antonio Casas. =  El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.X—343

BARCELONA—DECANATO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Parque, en méritos del sumario sobre sustracción de varios efectos de propiedad de D. Antonio Soler y Morell, se cita y llama á Geranni Masín, tenor de ópera, cuyo paradero se ignora, á fia de que dentro del término de ocho días comparezca ante este Iuzgado, á fin de prestar declaración; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que en derecho corresponda.Barcelona 16 de Agosto de 1895.=E1 actuario, Juan Bautista Gil. J —4822

BARCELONA—HOSPITAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del Hospital de esta ciudad y encargado accidentalmente del de instrucción del mismo distrito.Por el presente edicto se cita y llama á los consortes Mi*
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gu*l Gaí*es B h m  y María Domingo Martínez^ cuyo paradero 
so igrtor», para que dentro del término de diez días* conta
dos devde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de 
M a d r id ,  comparezcan ante eite Juzgado, alto paseo de Isa
bel II. núm 1, pito segundo, para la practica denna diligen
cia de justicia en mérito» del sumario que se signe sobre 
h u r to  d?? dinero á dicha Me ría Domingo en la plaza mercado 
de 8an José de esta ciudad; bajo apucibimiento sí no lo Ta
rifican de pararle» el perjuicio que en derecho haya lugar,

Dfcdo en Barctlena á 16 de Agosto de 1895,-= Joaquín tío* 
ler, =  Por mandado de tí. tí. y por D. Lorenzo Bo»ch* JesúB 
Duran. J-4821

MADRID—LATINA
D, Juan Carlos y Alix, Juez da primera instancia del dis

trito de la L» tina de esta capital,
.Por el presento hago taber que £ virtud de providencia 

dictada en *»te día en sutes ejecutivos entablados por Don
Francisco Ramiro Srinz contra D, Leocadio Alvarez del Gam-
Í)o, fé paca £ pública subasta una eaua sita en Ja calle del Pi
ar da Z^rtgc z&, m  el barrio de la Guindalera* de esta Corte, 

aeSUIaua. con el núm, 8, bajo el tipo de 6 500 pesetas, á « b a 
jar carga», para'cuyo acto se stfi&la el día 28 de Septiembre 
próximo, á la hora de las dos de su tarde, en la audiencia de 
este Juagado; y se previene que no se admitirán posturas'que 
no cubran Jas dos tercera.» paites del tipo mare&dc; que para 
tomar parte en la subasta habrá que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja g tn m l  de Depósitos el 
10 | or !C0 «lectivo, por lo míenos, de dicho tipo, y que los tí* 
tulos da propiedad de la referida finca estarán de manifiesto 
in  la Escribanía actuaría, todo», lo» día» no feriados hasta «1 
del remate, para que los que hayan de ser licitadores puedan 
examinarlos; advirtió adose que deberán cotí armáis i con ello» 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado tm Madrid á 24 d<s Agosto de 1895,= Juan Garlo» y 
A lix ,= A n ti mi, Juan Joaquín Jiménez* ‘ X—339

MADRID—UNIVERSIDAD

I n  virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal é Inte
rino de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Coi t i  en providencia de 22 da lo» corrientes en loa autos 
ejecutivo» tostados por D Matías Montas Pelayo contra la 
Sociedad. Román Hermanos y Compañía, sobre p*go d i can
tidad» se publica por medio del presente el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dictada en loa mismo» por 
ignorarse el paradero de uno de los ejecutado», ll»ma »o Don 
Bruno Román, cuya sentencia en los particulares referidos, 
e« como sigue;

* Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Agos
to de 1895, el Sr. D. Félix Arias y Fernández, Juez munici
pal del dútrito de la Universidad de esta capital, en funcio
na» del de primera instancia del mismo distrito* habiendo 
visto les presentes autos ejecutivo», seguidos á instancia de 
D. Matías Montes Pelayo, del comercio, de cincuenta y nueve 
año» d* edad, y de esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Ignacio de Santiago y Sánchez y dirigido por el Le
trado D. Ignacio Su&rez y García, contra lo» tíre». D. Bruno 
y D, Vicente Román y D, Manuel Aristoud Echegaray, m a
yores de edad, del comercio, vecino» de esta Corte, á txcep - 
cíón del primero que se ignora, cuyo» señores constituyen la 
Sociedad titulada Román Hermanos y Compañía* dueños de 
la finca, titulada La Maravilla en Loaches, los cuales se hallan 
declarados en rebeldía, sobre pago de 90 000 pesetas, intere * 
see al 6 por 100 anual desde 3í de Diciembre de 1888 hasta el 
pago y los correspondientes al mismo tipo por los trimestres 
desde dicha fecha con más las cestas causadas y que se 
cau«*».....

F«31o que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados á ¡os 
ej*cut&do», y con su valor hacer p»go al actor de la suma de 
90.000 pe«et*s de principal, intereses estipulado» de esta 
«urna á razón del 6 por 100 anual desde 31 de Diciembre 
del 88, así como por lo» que al mismo tipo correspondan £ 
los intereses de aquéllo», debido» y no pagados, y costas cau
sadas y que se canten hasta la total sol veo cía* según se halla 
estipulado en la escritura base de rete juicio.

Así por esta mi ee aten cía* definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo,=Fólix Arias.»

Publicación.—Leída y publicada loé la anterior sentencia 
por ti Sr. Juez que la suscribe* estando en audiencia el señor 
referido in. el día de b u  fecha; doy fe. =  Ante mí, Esteban 
TJnzueta*

En su consecuencia, y i  fia de que sirva de notificación 
en forma al ejecutado D, Bruno Román y Román, de ignora
do parad*ro, según dispone la ley, »® publica el presente en 
Madrid á 23 de Agosto de 1895.=V ,° B,®=E!. Juez de orimera 
instancia interino» Félix Arias.= Ante mí, Estiban IIazuela.

X—338

ORTIGUEIRA
D. Ramón V iliriio  Magdalena* Juez de instrucción de 

cata vil i a de O rtigueira y su. partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Germán Martínez García, natural y vecino de la parroquia de 
San Julián de Montojo, lugar de Montojo Viejo* en el término 
municipal de Cedeira, en cate partido, Rijo de Francisco y 
Matilde, cuyas demás senas y circunstancial al final se ex- 
presaráo, cuyo paradero se Ignora, el cual no ha sido habido 
hasta hoy* para que dentro de! término de diez día», conta
dos desde el «guíente al en que se publique esta requisitoria 
m  la G aceta  n s  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado *n la cárcel de este partido con 
objeto de que puedan practicarse l«s diligencia» acordadas 
respecto del mismo en la causa originarla de la presente re
quisitoria; bajo-apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio i  que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A! mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G.)» á todas las Autoridades, ordenen y practi
quen diligencias para la busca y captura del Germán Martí
nez García, el que desapareció de su domicilio la noche de 
autos, que loé en la del 17 de Julio último; pues así lo he 
acordado en causa que instruyo contra el mismo por homici
dio de su convecino José María Palmsgro.

Dada en la villa de Ortigueira á lo de Agosto de 1895.= 
Ramón Vilariño. =  De orden de S. S., Eduardo González 
Villa.

Señas del procesado Germán MarMnm García.

Estatura un metro 55 centímetros, barbilampiño, color 
Mineo, pilo negro y ligeramente castaño, cejas ídem, nariz 
y boca regulares, ojo» parduzcos ó verdosos, cara larga, delga
do, soltero y  labrado?; vestís en la noche que desapareció un 
sombrero redondo de paño negro muy usado, una camiseta i 
áe algodón claro á cuadros, con botones de nácar, por enel- i

n i  de esta prenda una chaqueta de lana del país sin cuello, 
enlapa ni fono, con botooee de hm so, un pantalón .de tela de 
algodón rayado á listas negras y castañas muy usado, y cal
zaba unos zuecos del país. J —4782

PAMPLONA
D. Romualdo Sancho MorJán, Juez municipal de esta ciu

dad, y encargado de la Judicatura de primera ioitancia de la 
m isma y su paitado, p ir  iidisposición del propietario.

Hace saber que en los autes pendientes en este Juzgado 
gubre Ja quiebra de D. Felipe Irisarri y Echazama, vecino y 
del comercio de esta capital, se ha mandado convocar á sus 
acreedor#s a la primara junta general para el nombram iento  
de tres tíindicos* y se ha señalado para ella el viernes 13 de 
Septiembre próximo, y hora de Jas once de su mañana, en la 
sala de audiencias de este Juzgado, mandándose que se cite  
personalmente á lo» acreedores conocidos, y que en cuanto £ 
Sos d fsm o c id is  se expidan edicto», que se publicarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Mad rid»

En su consecuencia, ss expide el presente «dicto, por me
dio del cual se cita, p ira  que concurran £ la expresada junta, 
£ todos Jos acreedores del nombrado D. Felipe Irisará.

Pamplona 16 de Agosto de 1895.=Romualdo Sancho. =  
Por su mandado, Dionifcio Itúrbíde. 258—P

PIEDRAHITA
D, Manuel Martínez Conde y Diego-Madrazo, Juez de ins

trucción de este partido de Piedrahita.
Hago Bftber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal de oficio por hurto de un caballo, ejecutado en el poeblo 
de la Miseda la roche d á  27 al 28 del próximo pisado mes de 
Julio, en la que ge h* dictado providencia acordando se pu 
bliquen requisitoria! «n la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia p ira  la busca y ocupación de la caballe
ría hurtada, cuya» s¿ñaa se expresan á continuación, y p ira  
la detención de la persona ó personas en cuyo poder se halle, 
csso de no justificar su legítima adquisición.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agente» de la po'icía judicial procedan á 
dar cumplimiento £ Jo acordado, poniendo la caballería, si 
fuere hallada, y las persona» que sean detenidas, á disposición 
de este Juzgado de instrucción.

Dada en Piedrahita á 7 de Agosto de 1895.=Manuel Mar
tínez Conde.=Por su mandado, Vicente Isac.

Señas del caballo.
Edad dos años, de seis cuartas y medía próximamente, 

prio castaño oscuro, calzado de una pata, herrado de las 
manos. J —4783

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción 
de e&ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde su inserción en la G aceta  de Madrid, se cita, 
llama y emplaza £ Jerónimo Marcnena Alvarez, hijo de F ran 
cisco y de Icé», natural de Algodonales, vecino de Jaiez de la 
Frontera, soltero, d#l campo, de treinta y tres años de edad, 
para que comparezca en la cárcel del partido, mediante á 
encontrarse decretada su prisión por la Superioridad en causa 
contra el mismo y otros por hurto.

Al mismo tiempo encargo £ todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial déla Nación procedan á la busca y cap 
tura de dicho sujeto, y de ser habido, conducirlo á la cárcel 
de este partido á mi din posición.

Dada en el Puerto de Santa María £ 6 de Agosto á® 1895. 
José Ricardo Remero. =  El Escribano, Licenciado Miguel 
Serrano. J—47¿6

QUIROGA
 ̂El Sr. J>J8z d® Instrucción de este partido, D. Amadeo Do

mínguez Tabeada, en Jas diligencias para la celebración del 
juicio de falta» por lesiones inferidas £ Antonio Arias Gonzá
lez, vecino d© Ofc r̂o de San Eladio de Rivas del Sil, acordó 
la citación y emplazamiento del agresor José González Ro
dríguez, de San Eladio, para que dentro de cinco días com
parezca ant« el Juzgado municipal de Rívas del Sil para la 
celebración del juicio de f ritas acordado; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sea citado y emplazado el José Rodríguez* 
pongo la presente cédula de emplazamiento en Quiroga £ I I  
de Agosto de 1895.= José Fol&nco. J—4757

SEGORBE
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

para dar cumplimiento á una carta orden de la Audiencia 
provincial de Castellón, dimanante de la causa seguida sobre 
lesiones £ José Antonio Escribano Pardo contra Julio Eatei- 
re Cruz y Manuel Martínez Pérez, ha dispuesto con teta fe 
cha se cite á José Antonio Escribano Pardo, vecino de Can- 
toblancr, y £ los testigo» Stveriano Alvarez Espela, vecino de 
Badia; Saturnino Pastrana López, vecino de Herencia; José 
Centallas Garda, vecino de la Jglesuela del Cid, y á Antonio 
Nadal Salvador, vecino de Balaguer, todos ellos de ignorado 
paradero, á fia de que comparezcan el día 2 de Septiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, ante la referida 
Audiancia provincial de Castellón, para asistir á las sesiones 
del juicio eral de dicha causa; con la obligación de concurrir 
á este llamamiento bajo la multa de 5 £ 50 peseta».

Y para que *e inserte en la Gaceta de Madrid expido  
la presente cédula, que firmo en Segotbe a 24 de A gosto de 
1895.=11 Secretario, Camilo Marín. J—4992

SEQUEROS
D, Carlos Hernández y Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 

María Antonia Herrera; Trinidad Manuela García Herrera y
Manuela Herrero Alies, alias Navarra, de oficio quinquilleras 
y cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias perso
nales se igeoran, para que en el término de diez días se pre
senten en este Juzgado con objeto de recibirles declaración 
indagatoria en la causa que contra la mismas y otros me hallo 
Instruyendo por robo de cinco caballerías menores, de la per
tenencia de D. Ricardo Cillero y otros vecinos de San Muñoz; 
bajo apercibimiento dá que si no comparecen serán declara
da» rehiláis y les parará el perjuicio £ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo £ todos lo» Jueces* Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan £ la busca 
y captura de dichas Bujetas, y caso de conseguirlo láa con
duzcan con las seguridades debida» £ la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Sequeros á 10 de Agosto de 1895.=Oarloa Her
nández y M artín,=Por mandado de S. tí., tíeb&st in  F Upe.

J —4758

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado se 
sigue sumario por desaparición ó hurto de un burro entre 
mediano, de tres á cuatro años de edad, rucio, lucero y con 
el rabo un poco torcido y »ia hierro, y otro burro también 
entre mediano, de dos á tres años, pis tero, capón y sin hie
rro, cuyo hecha ocurrió en la noche del 29 al 30 del mes an 
terior en los terrenos de la dehesa boyal de Ja Rinconada, y 
el dueño de la do® c&bailaría» #» Juan Fr&nciuco Román Pé
rez, y se hace público por medio del presente, requiriendo en 
nom tre de S. M. el R iy D. Alfonso XIII (Q. D. G ), á todas 
las Autoridad©» civiles, militares y policía judicial para que 
practiquen diligancias á la busca de las dos expresadas ca
ballerías y las pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona en ca^o poder se encuentren, si no justifica su legíti
ma adquisición.

Sevilla 8 de Agosto de 1895.= Francisco Fernández Ama- 
ya .= E l Secretario, Francisco de Rojas. J—4759

Se v il l a —s a l v a d o r

D. Mariano Lujáa y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente m  cita, Pama y «mplssza á Antonio Villar- 
de Ojeda y Adel Moreno Muñoz, ambo» de esta vecindad, do
miciliados respectivamente en la calle de San Vicente, nú
mero 50, y en la de Paloma», núm. 10, para que en el término 
de quince días, á contar desds el siguiente al en qu© aparezca 
inserta la presente en t i  Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la cárcel de esta ciudad 
para la práctica de cierta diligencia decretada en causa que 
sa les sigue por hurte; b» jo apercibimiento de qu® si no io 
verifica s© les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridad®», Guar
dia civil y demáa dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca de los referidos, y habidos, 
dispongan su conducción á la cárcel de esta capital a disposi
ción d© ©ate Juzgado.

Dada ®n la ciudad de Sevilla á 12 de Agosto de 1895,=Ma- 
riano L uján.=E l Secretario, Licenciado Rafael Majía.

J —4160
SUECA

D. Salvador Guillém y Asensi, Juez de instrucción de la 
villa de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 
José Tomás, alia» El Curro d*ri Barbar, vecino del Grao de 
Valencia, y segú-i noticia* Yesidente en Barcelona, de treinta 
á treinta y cinco años, de estatura regular, cerrado de barba, 
ti«ne un dedo de la mano derecha torcido, p ira  que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación da la 
pr«s©nte en el Boletín ojísial da 1* provincia y G a c e ta  de  
M adrid comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que estoy 
instruyendo sobre robo de un traje lanilla color claro, unes 
calzoncillos de rotor blanco y un par de zapatos en busn uso; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rdbelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo £ ley.

Al propio tiempo ruego y encargo £ todas las Autoridades 
de la Nación y agenta» de la policía jud idal procedan á la 
busca, captara y conducción á este Juzgado, caso de ser h a
bido, de dicho sujeto.

Dada en Sueca á 7 d® Agosto de 1895.=Salvador Guillén 
Asensi.= Por su mandado, Priorrin-o Beltrán.

J —4801

VALVERDE DEL CAMINO

D. Luis Arrayás y MacíiP, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por el presente excito el celo de todas Jas Autoridades d® 
la Nación y agsutis de la policía judicial, á fin d« qus se sir
van proceder £ la busca de los efecto» que á continuación se 
expresan, que en la madrugada del i9 de Junio último fueron 
sustraíaos de los puestos de la plaza de Abastos de la mina 
de Los Silos, propiedad de Pedro Mouje Barrero, Manuel Na
varro Vázquez y Juan José Orta Arcos, y caso de ser habidos 
se remitan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo pod«r se encuentren, si en el acto no acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado por 
providencia de este día en la causa que instruyo por el indi
cado hecho.

Dado en Valverde d«l Camino £ 8 de Agosto de 1895.= 
Luis A irayás.=Por mandado de S. tí., Licenciado A. Ramón 
Mcntoya.

Efectos sustraídos»

Una ó dos patacas.
Igual número de navajas de las llamadas montijanes.
Do» kilogramos de galletas.
Algunas cápsulas.
Uno ó dos par®» d i calzoncillos.
Cincuenta y seis peseta» en plata.
Y de 65 £ 80 pesetas en calderilla. J —4675

VALLADO LID—PLAZ A

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 
Ubaldo Mlianda Hernández, de veintiséis anos, soltero, da- 
pendiente de Consumos, natural de Cerecinos del Carrizal, 
provincia de Zamora, hijo de Manuel y de Dolores, vecino que 
loé de esta ciudad, y cuyo actual paradero se Ignora, para 
que dentro del término de diez dús, contados desde el si
guiente al en que t«nga lugar la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el 
Paos ció de Justicia, y se constituya en prisión en la cárcel 
de «ste partido; pues así lo tengo acordado m  causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; aper
cibido que de no verificarlo ser£ declarado rebelde y le para
rá el. perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentas de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, y en el cago de ser habido le re 
m itan £ la cárcel de este partido £ mi disposición y con las 
seguridades convenientes.

Dada en Valladolid á 10 de Agesto de 1895,=Eduardo 
G onzákz,=Por mandado de tí. S., Nicolás G ai cía.

J—4739 ,
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VERIN j

D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de 
Venn. *

Por 1* presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Viñas Arena», de veinticuatro años, soltero, de oficio 
hojalatero, natural de Arencólos y vecino de la Recela, en 
esta partido, de estatura regular, ojos y pelo castaño oscuro, 1 
delgado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del I 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre- j 
sen te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sa»a ae Audiencia de este Juzgado, ■ 
sito en 1» plazuela de la Merced, dúool 6; con el fin d« pres
tar declaración indagatoria y ser constituido en prisión por ! 
consecuencia de sumario criminal que se instruye contra el 
mi*mo por homicidio de Antonio IgUsias Páez, vecino que 
fué de San Cristóbal; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rificase le parará el perjuicio á que baja lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así eivi- 
Ies como militares é individuos de la polida judicial, proce
dan á la busca y captura <4*1 referido sujeto, poniéndolo á ; 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con la» se
guridades dtbidas.

Dada en Vería á 5 de Agosto de 1895 =  Antonio Fente 
Fernández.=De orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

J—>4677

V1LLA.NÜEVA Y GELTRÚ
B. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente participo que instruyo sumario sobre ten

tativa de robo y hallazgo de dos cartuchos de dinamita, pis
tones y mecha, entre otros, contra Juan Rovira Soler, alias 
Tapalí, de unos diez y siete á diez y ocho años de edad, hijo 
de Juan y de Josefa, natur&l de esta villa, domiciliado en la 
misma, calle de Santa Madrona, sin oficio ni ocupación al
guna, e® de estatura alta, delgado, de rostro muy moreno, j 
imberbe, nariz aguileña, pelo y ojos negros, éstos rasgados; j 
viste pantalón de pana ceniciento, blusa azul y calza alpar
gata», acerca del cual se ignoran otras circunstancias y ac
tual paradero, en cuyos mérito» se cita ? llama á d cho pro
cesado, para que en término de quinto día comparezca ante i 
este Juzgado á responder de lo» cargo» que le resultan de j 
expresado sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso 
seiá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere , 
lugar con arreglo á la ley. j

Al propio tkmpo se ruega á la» demás Autoridades y se j 
encarga á ios agentes de policía judicial la busca y captura 
de antedicho procesado, el cual, según antecedentes, es de 
presumir se encuentre en San M#rtín de Provensais en e x 
pectación de embarque para Ultramar, y ai fuere habido será 
conducido inmediatamente á las cárceles de este partido á 
mi disposición por haberse decretado su prisión provisional.

ViUanueva y Geltrú 9 de Agosto de 1895 =Fr*nciseo Mar
tínez Garrido.=Por su mandado, Manuel Paula Besóle.

Lo preinserto es copia q^e corresponde con su original de 
que da fe el infrascrito Escribano.

Y para su insercíóa en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente con el V.° B.° de S. S. en Villanueva y Geltrú á 9 
de Agosto de 1895.=V.° B.°=El Sr* Juez de instrucción, 
Francisco Martínez Garrido.=Manuel Paula Besóla.

J—4763

Juzgados municipales.
AZNALCOLLAR

D. Francisco Romero Lagares, Juez municipal de esta 
villa y su distrito.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
del J uzgado municipal de la misma, la cual se ha de proveer, 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder jadi- 
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,

Los aspirantes acompañarán á la solicitud los documen
tos siguientes: certificación de nacimiento; certificación de 
buena conducta, expedida por el Alcalde del domicilio del in

teresado; y los documentos que puedan demostrar su aptitud 
par» desempeñar dicho cargo.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden de S. S. se fijan las copias autorizadas en 
los sities públicos y de costumbre d« tsfa localidad.

Azt alcóllar 12 de Agosto de 1895.=E l Juez municipal, 
Francisco Romero.= Por su mandado, Antonio J. h* Torres.

J—4769
BENACAZÓN

D. Alberto Morales y Rernal, Juez municipal de la villa 
deB*nacszón.

Hugo saber que hallándose va ca n te  la plazi de Secretarlo 
de este Juzgado municipal desempeñada interinamente, la 
cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán ála solicitud ios documento» 
siguientes:

1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta expedida por el Al

calde del interesado.
3 o Certificación del examen y aprobación conforme al 

reglamento ú otro» documentos que acredíten su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Y para los tfactos consiguientes se fija el presente y otro» 
de Igual tenor.

Benacazón 10 ds Agosto de 1895,=A!berto Mo^al * =Por 
su mandado, Manuel L. de Guevara. J—4770

CARRION DE LOS CÉSPEDES
D. José Barranco Vera, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que se halla vacar te la Secretaría <1® este Juz

gado municipal, la cual ha d® proveerse en la forma que pre
viene la ley orgánica del Poder judicial, reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y demás disposiciones, entre los espirantes que 
la soliciten dentro del término de quince día», á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bu- 
letin oficial de la provincia.

En el término antes dicho deberán, pues, los aspirantes 
presentar sus solicitudes en e»te Juzgado municipal de mi 
cargo, con los documentos que determina el reglamento men
cionado.

Y para su publicación se fija el presente y otro» de igual 
tenor en CaTrión de los Céspedes á 14 de Agosto d* 1895.= 
José Barranco.=Por su mandado, Manuel Pérez Sec-otario 
interino. J—4787

HUEVAR
D, José Gómez Moreno, Juez municipal de esta villa de 

Huévar.
Hagu saber que se halla vacanta la Secretaría municipal 

de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial.

Eu este Juzgado municipal hay 375 vecinos.
Lo* aspirantes acompañarán á la solicitud los documen

tos que determina la referida ley provisional del Poder ju
dicial.

Y pata los efeetos consiguientes, se publica el presenta 
edicto, y de orden de dicho Sr. Juez se fija copia autorizada 
en el sitio público y de costumbre de esta localidad, en Hué
var á 9 de Agosto de 1895.=José Gómez.=Por su mandado, 
el Secretario interino, F. Martínez de Azcoytia.

J—4788
M A D R ID —B U E N A V I S T A

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buena vísta de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Carlos Fresneda Jiménez, para que en el término de 
nue*e día» comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, a responder á los car
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 856, que se

sigue contra el mismo por lesiones; apercibido que de nú 
verificarlo 1® parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1695.= V .° B.°=del Rsy=El Se
cretario, Juan Corral. J—4725

SALTERiS
D. Antonio Pérez Esté vez, Juez municipal de esta villa j

su término.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

en propiedad de este Jczg«do municipal, y  debiendo proveer
se por concurso entre lo» que lo soliciten, se anuaci* el pre
sente, por termino d« quince días, para que lo s que gusten 
puedan dirigir sus solicitudes documentadas á esta Juzgado 
den *ro de dicho plazo.

Y para que liega® á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar, se publica el presente y otros de igu&l te
nor, en Salteras á 9 de Agosto de 1895.=Antonio P érez.

J—4789
VILLALPARDO

Se hallan vacantes las plazas de Secretario municipal y 
suplente de cite Juzgado, las coalas han de proveerse en pro
piedad; y  en cumplimiento de lo que disponen los artícu
los 12 y siguientes del reglamento de 10 de A b ril de 1871, se 
anuncia su provisión por término de quince días, coutados 
desde la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes presentarán su» solicítenle* acompañadas 
de los documentos que determina el precitado reglamento 
dentro del plazo fijado; apercibidos que después no serán 
atendidas las que se presenten.

Villalpardo 6 de Agosto de 1S95.=E1 Juez municipal, 
Antonio de las Heras. J—4726

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 11 747, expedido por «st& sucursal eu 22 de Mayo 
de 1894 á f*vor de D. Aniceto Sela, por pesetas nominales 
3.000, en títulos de Deuda amortiza ble al 4 por 100, se anun
cia al público por primera vez para que el que se cr^a con de
recho á reclamar lo verifique ¿antro del plazo ds dos meses, 
á contar dasde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determinan lo* artículo» 9.° y 237 del reglamento refor
mado por Real orden de 8 de Majo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo »in reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento da toda responsabi
lidad.

Oviedo 13 de Julio de 1895.=E1 Secretario, Ricardo Eshe- 
verría. X —342

La Papelera Vasco Navarra.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Con acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
los señores accionistas d® esta Sociedad á junta general ex 
traordinaria, que se celebrará el día 5 del próximo Septiem
bre, á las tres de la tarde, eu el domicilio social, ó sea en los 
locales que la misma pose® en »u fábrica, sita en Arruíz, tér
mino municipal de Larraun (Navarra).

Se propondrá á la deliberación de dicha junta:
1 o La modificación y reforma de los estatutos sociales.
2 o La emisión de obligaciones hipotecarias en ia canti

dad y en las condiciones que la misma junta acuerde.
Los señores accionistas que deseen tomar parta deberán 

acreditar la posesión de c iñ o  acciones por rmdij de res
guardo de depósito de las mismas en un establecimiento de 
crédito.

Arruiz (Larraun) 21 de Agosto de 1895.=E1 Gerenta, To
más Borasaluce. X —341

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Enero de 1895.

Pesetas. |
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)..........................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..........................
Idem de 2.a id. id. id.......................................... ....................
Idem de 3. i d . i d . i d . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 4.a id. id. id.. . . . . . . . . .  ___________ _________

Pesetas.
xvw X X V

Construcción del camino y sus dependencias*

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . . .
Idem de Alar á Santander...................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............................
THatt» Ha T11Hp.ln. a 'Ril'hsm______ ____________________. . . . . . .

341.950 482*76 
30.384.244‘51 

191.145.234*67 
42.014.611*57

148.524.922*41 
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250 

101.668.283*24
24.989.250 
35.200.500

120.779.912*50
24.800.000

232.750.000

Idem de Barruelo......................... •••••••..« 1.429.670*71
XViVAU vAW A* *VA* *V4*
Idem de 5.a id. id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .

Idem de Villalba al Berrocal......................... 390.566*84 Idem especiales de Segovia á Medina........................................
Idem de Segóvia á Medina.................... 9.985.235*51 Idem id. de Alar á Santander........... . .......................................
I¿em de Villalba á Segovia........... ................
Idem de Tudela á Tarazona..........................
Idem de Asturias, Galicia y León...............
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.. . . . . . .
Idem de Villabona á Avilés.........

16.473.151*97
1.002.398*11

107.673.568*66
28.533.716*20
4.301.213*98

Idem id. y de prioridad Barcelona.................................................................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.• •...................... .

Idem de Selgua á Barbastro......... , ..............
Idem de Canfranc............. ............................
TH atti H a  San Juan de las Abadesas.. . . . . . . .

1.509.432*98
21.528.745‘56
33.389.068*05

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem de Villalba á Segovia........................................................

759.019.936*59
Idem de Soto de Rey á Oiaño... .................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona. • 
Idem de Játiva á Alcoy..................................

7.959.967 91 
177.704.674*69 

8.433.523*24
i  noei i  n n  R n ifto o

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte..........................
Idem id. id. de Segovia á Medina..............................................

58.769.853*31
4.485.572*66

Material móvil.
A dT.In.ín  1 w i/ÍttI 1 J a 4-rt/Ino In o  l i n a a a  d a  lo ............. ........... 81.414.401*97

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.......................................................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia......................... ....................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.........................................
Idem de Villabona á Avilés........................................................

41.141.879*55
3.074.880

162.774*09
586.758*43

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................. .
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro. . . . . . . . . .

8.062.40322 
35.745.968 08 

74.57065
152.104.659*99

Mobiliario v material inventariado.. . . . . .  •• 2.280.203*05 Cuentas acreedoras.

Fianzas...................... .................................................................
P p n n in T ip n  H p  TP.tiTnsí . . . . . . . .  _____ _

Combustible, almacenes generales, talleres, 
Almacén de la v ía ..........................................

depósitos, e tc .. . 8.549.843*47
5.318.511*18

/V /IAA/1 N

994.826*66
8.222.549*62

17.258.437*87
26.109.078*16

104.240

Almacenes de los servicios.................................................

Cajas y banqueros. 

Caja y bananeros............................... .. ...

6.699‘17 
-------------------  16.155.256‘87 Cupones y obligaciones á pagar........„ ......................................................................................

Acreedores vanos.

Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
| Galicia y León)..........................*.........................................

52.689.132^31
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ACTIVO

Cuecas deudoras.

Pesetas.
) PASIVO  

1 Reservas.
\ Reserva para renovación de la vía y del material fijo. . . . . . . .  3.803.146*99

Idem para amortización de material móvil reformado............  1.050.000
¡ Idem de seguro para incendios • • 625 391 86

> seta».

"Viloros 4*q c r̂t6T& í^)' *•*♦**••*•••***•*«••* *************** 4,4#75<r?35 69 
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León, . . 15 104.210 
Ob igacionea da Villa!ba á Segovia (su valor nominal)..........  24.800.000

; Idem de previsión de ejercicios anteriores.............................. 2.801.290*39
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

9 9 A 306*5966.259.679*78
5 920.215 27 

30.121.905 64

0  .  . -  't j .  -  r  _

Carga*? de la explotación.................................................................................
Cuentas de orden.............................................................................................

¡samo ae ia enema a© explotación en oí a® itncro oe loyo............................... g. itm 08
Cuentas de orden............... .............................................................................  U m g 905‘64

5 L2B9.225.107^0

Madrid 22de ágosto de 1895.=Pcr el Jefe de la Contabilidad central, F. Nun*o„ ~ B . ° =  
Por *1 Director de la Compañía, F. Pohk.

1.239.225.107*20

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación: \ 184 % Idem del Norte, á 408*61 pesetas.......... ...................................... . 95.455*48
4.303 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas..........
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas. .......... .

1.263.710*45 ! 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas........................ 15)32 611*47
1.047.682*53 \ 1.487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo, á 327*68 pesetas................. 4^7.264*40'

147 fi/4 Obligaciones en residuos de obligaciones *spe lal*» de Madrid á
47.384*23

J 165 Idem de la id. id., rédito variable, á 344*795 pesetas............ 55.625*80
Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas... • j 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

300.182 *4 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
205.768*85

I pesetas................................................................................ . 2Í!8.877*50
| 20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289 11 pesetas................... . 5.782*19

500 a % Acciones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas, 100*63
25 Y* Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 

á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas.. 9.002*35 | Total............... ..................... . 4.475.735*69-
41 /5 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas......... 6.469*81 1 X-~ -344

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 21 de Agosto de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —................ - ..................=
Oí» 26. Dí? 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interioj 67 60 67*55
á plazo 68'20 67*25^0-25

fio próx fir. 
cambio m. 67*225 

68*1 v fin próx. iir. 
0**0 prima

Idem id. id. serie E .  .............. . 67*80 67l75 7o
pequeño» 72 0[G 70 0¡0-70’80-75 85 

69‘ 2(i-67t95-71,95 
71*90 85-*5-5ü-40 

72 0f0
Idem series G y  H, de 100 y 200 peseta* 69 90 70 OjO
Idem id. al 4 por 100 exterior...........  7d*95 76*90 95 77 0j0

76*95
pequeño* 78‘55 76‘9<>-85-95

77*25-15 80-20 -70 
77*10 30-79 0|0 
78*50-90 4<* 25 

80 Ojü 78*70
Mem series G y  H, de 100 y  200 peseta* 88 0j0 83*25-50
Idem amortiz&ble al 4 por 100. .. | 80*90 81 0|0

no publicado 1 81 0|0 »
pequeño» I 81 0|0 81 0|0—84 ‘75-15-30 

Obligaciones del Tesoro al portador cor-1 
interé de 5 por 100 anual, vencí míen-1 
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
se íe a , de 500 pesetas, números 1 *
20 094  ....... . .....................  101*40 101*35-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886... i o 3 0f0 ¡ 101 < [O
pequeños 101 0¡o 101 (qQ-i00‘95

Idem id. id., emisión de 1690, número*
1 al 825 000............................ ..  8> OfO 89 0[0

pequeños 89 0¡0 89 0[0
Banco Hipotecario de España.—Cédula? i I

al 5 por 100, números 1 al 157.09*'
y 157.100 al 160,380..............    102 CqO ! »

Idem id . id . —Idem al 4 por 100, núme
ros l al 64 000.   ........ 884<v »

Acciones del Banco de España  3*7 ojp »
Idem id. id. cantidades pequeñas . . . . .  337 íq-j »
Idem de la Compañía arrendataria d<-

Tabacos.—Acciones al portador  189 50 183*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . .  139 50 »

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  del R e in o .

1 D&i© ianiflcio OaS© e©n«flei«

A lb ace te ......... 0‘30 »  L og roñ o .......... 0*25 »
A lc o y . . , . . . . . . . . . :  0*20', »  n Lorca.. . . . . . . . . . .  0*70 »
A licante.....  0*25 ¡ » , L u g o ,. . ,. , . » . . .. .  0*80 »
Almería... . . . . . . .  0*25 * Málaga.... . . . . . . .  0*20 »
Avila . . . . . . . . . . . .  0*25 * Murcia............ . 0*25 »
B ada joz........... 0 0 » O ren se .....,,,... 0*30 »
Barcelona,. . . . . . .  o 20 »  Oviedo. . . . »  0*25 »
Béjar. . . . . . . . . . . .  0*3 »  Palencia   0*30 »
Bilbao. . . . . . . . . . .  0*20 * Pa lma de Mallorca ■ 0*25 &
Burgos.. . . . . . . . . .  o*30 »  Pamplona   0*25 »
C áceres .,....,... 0^0 * Pontevedra..  0*25 »
Cádiz   0 20 »  Beus . . . . . . .  0*20 »
Cartagena...,, 0 23 »  Salamanca........ 0*25 »
Castellón.. . . . . . . .  0*80 »  San Sebastián... , .  0*20 »
Ciudad Real.  0*85 , »  Santander.  0*20 »
Córdoba.......... 0*80 ] »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C oruña.....*.,... 0*25 »  Santiago................ j 0*20 *
C u e n c a . . 0*85 »  Segovia   0*80 »
Ferrol  .......  0*25 i *  | Sevilla   0*20 »
Gerona. . . . . . . . . . .  0*25 »  Soria....................  0*80 »
Gijón................... 0*25 »  Tarragona............  0*25 »
G ranada..,..*.*. 0*80 * Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara..,...! 0*35 »  Teruel..   0*30 »
Haro...  ......... 0*25 »  Toledo.................. 0*80 »
Huelva................  0*15 »  Tudela.      ¡ 0*65 »
Huesca... ..........  0*30 »  Valencia. ........  0*20 »
Jaén..................... 0*80 »  Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.....................  0*20 »
León.................... 0*30 »  Vitoria.................. 0*25 »
Lérida............ . 0*20 * Zamora   0*30 »
Linares................ 0*25 * Zaragoza   0*10 »

B o lsas  ex tran jeras .

P ar ís  26 de A gosto de 1895

(Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem id. id. interior...........................  á »

Idem amortizable al 2 por 100.............  á » i
Moles   i Idem id. al 2 por 100 exterior..............  á »  i

f Idem id, al 3 por 100 exterior  á »  f
\ Obligaciones de Cuba........................... á 429*00 f

loados fran- £ 3 por 100............  , £ 102*35 |
( 8 lí* por 100„   ........................... . £ 107*40 |

Consolidado» ingleses,  ......... ...........  á 107*75 s

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29 97 30‘00 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*60-18*70.

O b serva to r io  de M adrid .

Observaciónes meteorológicas del día 27 de Agosto de 1895.

¿I rtiisa CBS^áATUiU 
ÍÜ ? humedal de! alr».

» í* w x ió h  u u » e
■OKA» fdittold» ,____

b * 0* J H j  «lMe 4*1 vl*at« 4*1 « i © 1 e .
I wlfíiMtres IM9. *X

| 6 catana.. JIO‘48 15 0 11*2 N E ... Brisa. Despejado.
| 9 nañaas.. 711*ü5 22*3 16 8 E. . . .  Id. lig. Casi despej.®
I 12 áel día.... 71038 28 8 186 SO.... Calma Idem.
¡ 3 lela tarde 709 50 29 9 17 6 N.C.aab Idem.
| 6 déla tarde 719 20 27 6 P*4 O . . . .  Calma Despejado.
| 9 déla noche 710*21 20 1 13 3 SSO..  Idem.. Idem.

| Temperatura máxima del aire, á la sombra   32 7
Idem mínima........................................................... 12 0

Diferencia..................................................  207
Temperatura máxima al Sol, £ dos metros de la tie

rra........................................................................ 39'8
Idem id. dentro de una esfera de cristal,...............  64 3

Diferencia  ............................. 24 5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ..........   44*7
Idem mínima id......................................................   88

Diferencia...........................................  35*0
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).....................................    160
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .........  3*1
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche........................................... +  32
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milíme

tros).................................................................... . »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Ma
drid sobr& el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana. y en Francia 4 
Italia á a? siete* el día 27 de Agosto de 1895»

Altara I*»p*ra-
baromét ica fara Faarza

* ®* en arados Estad» Est
LOCALIDADES Í,alnlí.i “ *™°* w  i*¡

4*1 Marea e*nt«fl~ aol «ial*. 4* la mar.
milímotros. males, vteite. viente

S.Sebastián. 766*7 22‘4 NO. . .  B.* lig.* Casi desp.® Tranq.®
Bilbao  'i67 2 22 8 E. . . .  Calma. Idem..........
Oviedo  766*4 17*4 NR-.. Idem: . Despejado. »
Coruña (7 h.) 766 8 20*4 SSE... B.‘ f  te. Nuboso .Picada.
Santiago.... 765*8 26*8 o  Calma.. Despejado. »
Orense  767 5 20*7 N ídem. . Idem  »
Vigo...........

Oporto  767*1 22*2 O  Idem... Idem Tranq.*
Lisboa (8h.). 765*6 225 SE.... B.* lig.* Idem Oleaje.
Badajoz  766*1 3ü*0 SO. .. Calma.. Id em .....

S. Fern. (7 h.) 765*7 23*1 ESE.. Brisa.. Idem ...... Picada.
Sevilla.  7668 26*8 N E ... Id.lig.* Idem  •
Málaga  766*o 2t*5 OSO.. Viento. Casidesp.® Tranq.®
Granada.... 76¿‘5 23*1 E. ..  Calma.. Despejado. »

Alicante.......
Murcia  767‘2 22‘2 SO Idem... Idem  »
Valencia.... 766 1 25*0 SE.... Idem... Casi desp.® »
Palma  765*0 25*2 SE. .. Idem... Idem Tranq.®
Barcelona.... 765*3 25*0 SSE.. Idem... Idem  Idem.

Teruel  767*3 17*0 O........ Idem... N iebla.... *
Zaragoza.... ?64*8 20*2 NO ... Idem.. Despejado. »
Soria    766*1 21*6 N E ... Idem... Idem  »
Burgos  765*7 17*6 N E .,. Idem... Idem  »
León............
Valladolid... 767*8 18*0 SO.... B.*lig.® Nubosa... »
Salamanca.. 765*0 2§‘2 n .Calma.. Despejado. »
Segovia  765 4 22 4 o .B.® lig.* Cubierto.. »

Madrid...... 766*2 22*3 E ... . .  Idem.* Casi desp.® »
Escorial  7641 24*6 S E ... Calma. Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete  766*4 20*5 S E ... B.® lig. Idem  »

Pñrís  764*3 44*8 s .Calma. Casi desp.® »
Gris-Nez..., 759*2 160 o  Viento. Cubierto.. Oleaje.
St. Mathieu.. 762*3 16*4 SO.... Calma.. Nebuloso.. Agitada.
Islad‘A ix ... 766 2 17 0 s  Idem... Casi desp.® Tranq.®
Biarritz  764*4 18 8 SSO.. B.’ lig. Poco nub.® Idem.
Clermont.... 766*1 m  O Calma. Casi desp 0 »
Perpiñán.... 765*6 16*9 SO.... B.® lig.. Despejado »
Sicie.  765*4 20‘8 N E ... rdem... Brumoso. Picada.
M iza ..»»»».. 765*5 20*1 ,  Calma.. Despejado. Tranq.*

Berna.  765*9 I8*B N .Brisa... Cubierto.. *
Liorna,,  765 8 54*0 NNE.. Calma. Despejado. »
Palermo..».. 765*0 25 9 ÍC. . . .  Brisa... Idem  »
Cagliari.®*,. 765*3 28*0 EWE.. Calma,, Lluvioso,. a
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Roma  764*1 17*2 NO... Brisa.. , *
Liorna  732*2 23*0 ONO.. Calma. Ca.,i r ;*l. , >
Caglia ri.... 764*1 20*8 NO ... Idem. . Cub ^  ,«> ! »
S. Sebastián. 77u*7 «0*9 N E ... B.® lig.® Idon, . ; rranq.®
Barcelona... 765‘i 2V0 BNE:. Calma.. Ide^ . h icada.
A le a n te .... 76**3 20‘5 SE. .. B.® lig.® Ca^ »
París.... .. 768*8 13 9 » Calma.. Delirad* 1 »
G r isN e z ...  76 ‘3 12*6 NO... B.Mig “ ICasj rranq.*'
St. Mathieu. 769*5 12*4 NNE.. Calma., De,ínoTnÜM 'ídem.
Is’a d‘A ix ... 77ü*2 15*0 N E ... B.® fte. Nh\ s .[Idem.
Biarritz  768*0 16*8 E  Idem.. Irh . íidem.
Clermont. .. 768‘6 14*7 NO ... Brisa.. !d ; »
Perpiñán  765*8 18*8 NO ... Id. fte. Cubu»!* | »
Sicie   762*5 19*2 SSO... Brisa». Idem jPicada.
Niza   762*8 18*5 lE  Calma.. Id^r . i Tranq.®

i i

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

F orm a n  p a r te  de es te  núm ero de la  GACETA los p l ie 
gos  1, 2  y  3 de la s  sen ten c ias  d e l Conseje «c ut&do, 
co rresp on d ien tes  a l  tom o V I I .

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 3T año de 1895. — Se halla de vests en el Almacén de la  G a c e ta  de  M a d r id , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
FX5BT4S

Primera clase..........................   20
Segunda ídem.........................  12Tercera ídem......................   8
En rústica................................. 5

ADM INISTRAClÓN DB L A  GACETA DE MADRID.—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  q m  por 

extravío hayan dejado de recibir los mnení^im^ ^  harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente &! ch la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho éAm provin
cias, un mes para los euscritores del extranjero v t meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera a?- r plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejampjii^ que se 
pidan. — 1

SANTOS DEL DIA

San Agustín , Obispo, Doctor y fundador,

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de la Encarnación*

ESPECTACULOS

TEATRO BEL BUEN RETIRO.—A  las nueve,— Tercer 
acto de Lucía  y Cavailería rusticana. 

Intermedios por la banda de San Fernando. 
Butaca, una peseta. 
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A  las oeho y 

media.— E l lucero del álba.~~El cabo p r im e ro ^ E l domador 
de leones.—E l testarudo.

ORAN CIRCO BE PARI SEL—  A  las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Gras fiación, en 
la que tomará a parte la bella Madrileña; las pantomimas có
micas «Los Albañiles» y «La Cenicienta». 

Sillas, 1‘50 peseta». Entrada general, 50 céntimos.


